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PODER PUBLICO- RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 
·Cincuenht por ciento (50<;{,), en el curso del segur.c\o 

trienio; 
Setenta y ciilco por ciento (75',Yol, en ei- curso tle1 

tercer trienio, y· 
Lo esencial de ese comercio, en el curso del cua~to 

LEY 3B DI: 1961 
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ciudad de Montevj.deo (República Oriental del Uru
guay). 

trienio. 
ARTICULO 8. 

(Septíen1Ltre 29) La expresión "Zo11a", cuando sea mencionada en el 
presi!nte Tratado, significa el conjunto de los tcrrito-

, . - . . rios de las Partes Contratantes. 
pot medio de Ja cual se autoriza Al Gobierno Nacional' 

La inclusión Qe productos en· la lis~a común es de~ 
fínitiva, y las concesiones otorgadas sobre tales pro"' 
duetos sOn, irrevocables. 

par,a suscribir Ja adhesión de Colombia al Tratado 
de 1\-lontevideo, que crea la Asociación J,.atinoamericana 

de Libre Comercio. 
CAP1TCLO II 

l'r(!(]f'U111a rlf l-ibei·aei6n del intcrcan1.bio. 

Para los productos que sólo figuren en las listas na~ 
cionales, el retiro de concesiones podrá ser admitido 
en negociaciones entre las Partes Contratantes Y rr.e~ 
diante -adecuada compensación. 

El (Jongecso ·de Colon1bia ARTICULO 2. 
.ARTICULO 9. 

DECUF;TA: 

Artículo 19 ~b,,11t-0rlza>1-e al Gohi1'rno Naeional 
para suscribir la at1hesióu d!l Colon1bia al Tra
tado de Jii[outPvideo, que establece la AIJocia¡·i6n 
Lat.inoa.111eril'.ana l1c T,ibl'r C(nnereio, enyo i.1\xto 
es el sigui!· u te: 

La wna de libre comercio éstablecida en los téi:-
1ninos del presente Tratado, se perfeccjonará en. un 
period-o no superior a doce (12) afios, a contár desde la 
fecha de su entrada en vigor. 

Para el cálculo de los porcentajes a que- se refieren: 
los ártíeulos 5 y 7 se tomará como base el promeé.io 
aliual dél valor der intercambio en el trienio prece~ 
dente al año en que se realice cada i1egociación. 

ARTICULO 3. 
ARTICULO 10. 

. . , , Las negociac:tones a que se refiere el articulo 4 sobre 
Durante el periodo, i~d~cado en el articulo 2, 1a,, · Ja baSe de reciprocidad de concesiones, tendrán corr,o 

Partes <:ontratantes eli:nmai:álí gradualme~te, para 1 ob)etivo expandir y diversificar el interCam])lo, a.si 
lo esenci~l ?e su comercio reciproco, l?s ~ravamcnes Y: como ·prOn1over ia progresiva complementación de las 
!ai> restr1:~c1ones de todo or~e:n q1:1e 1nc1dan .sobre la! econorriías de loi países de la Zona: 

TRATADO 

que establece una Zona de Libre Comercio e instituye 1mport!"'c:on de prodi:ctos or1ginar1os del _,terr1tor10 de [- En dÍch!ts negociaciones se contemplará con equidad 
la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio. cualquiei ~arte ContraLante. . situación de !a;s Partes ConLratantes, cuyos niveles de 

A }OS fines del presente Tratado se ent1en_dc _por, gTavámeneS ·y restricciones sean notablemente dite
gravamenes los derechos ad:ianeros Y cua,lesqu1era ~rentes ·a los' dé las demás Partes Contratantes. (Tratado de Montevideo). 
otros recargos de efecto~ equivalentes -sean de ca-¡ 

bre las importaciones. ARTICULO 11. Montevideo. 18 de febrero de 1960. rácter fiscal, monetario o cambütrio--- que incidan so- '¡ , 

Los Gobiernos representados en la conferencia In~ . Lo dispuesto en este artículo no es aplicable a la8 r Si com?: c¡>nsecuencia_ de las concesiones ot?rgada11 
tergubernamental para el establecimiento de una zo- tasas o rec_ai;gos análogos, cuando respondan al costo se produJéreJ.t desventaias acentuadas Y persistent-Bs 
na de Libre comercio entre países de América La- de los serv1c1os pl'estados. e.n el co1ner_c10 de .los productos incorporados al pro-
tina · grama de llberacion, entre una Parte Contratante y 

p¿rsuadid-os de que la ampliación de las actuales ARTICULO 4. _el .con_junto ~e Ja~ demás, la corrección de dicha-s des-
dimensiones de' los me cado nacionales a t v · d . . . , . ventaias sera obJeto de examen por las Partes c·on-. . . . r s , . ' ra es .. e El obJ~t1vo previs~o en el art71;u~o 3 sera alcanz!ldo '¡tratante.~, a 'soli'citud de la Parte Contratante afecta~ 
la e!Jm1nac1on gradual de las barreras al come¡c10 por medio de negoc1ac1ones period1cas que se realiza- d ¡ 1· d d t a·a d d d · t, · ¡ ¡·t a··· f d ti , . 1 a, con e 111 eaoparme1asaecuaas eca~ 
111 ra1regio:;ia, cons 1 1}Y_e con 1.c1on un amen a para ran entre las Partes Contratantes y de las cuales de- · t . t · ¡· . · · '" . ¡ · t · b. 
que los paises de America Latina puedan acelerar su b .' It • rae er _no res ric 1yo, pa1a 7mpu..,,a1 .e 111 ercam JO 

. . eran resu ar· comercial a los mas altos niveles posibles ,-proceso de desa1-rollo economico, en forma de asegu- a) Listas nacionaleS con las reducciones an1Jales de · · · · 
raF un :nejor nivel de vida para sus pueblos; gravámenes y demás restricciones que cada Parte ARTICULO 12'. 

Conscientes de que el desar1·-ollo económ1co debe Contratante conceda a 1as demás Partes Contratan-
ser alcanzado mediante e~. máxinl-o. aprovechamiento tes, de conformidad ci;>n lo diSpuesto en el artículo 5, y Si como c9nsecuencia de circunstancias di.stintas de 
de los fac~ore~. de producc1on dspot11bles Y de Ja ma- b) Una lista común con la relación de los productos la prcvi~ta en el artículo ll se· produjeren desventajas 
Y?l' coord111ac1on de los planes. de desarrollo de los cuyos grayánienes y demás restricciones las Partes ácentuadas y persistentes en el comercio de Jos p1:Q~ 
diferentes sectores d~ Ja producc1ó:i, dentro de normas Contratantes se comp'rometen por decisión colectiva a duetos ini!orporados en el'·'programa de liberación, las 
que contemplen debidamente los m~ereses de to~os Y elimÍJJ_ar lntegramente para. el comercio intrazonal en Partes Contratabtes, a soliciutd de la Parte Contra
c~da uno,~ que compensen_co:iven1~ntemen~e, a tra- el periodo referido en el articulo 2, cumpliendo losltante interesada, procurarán, en la n1edida a su al• 
ves de me'didas adecuadas, la s1t1;1ac_1on espe?1al de los porcentajes mínimos fijados 'en el artículo' 7 y el pro- canee, corregir esas desventajÍl.8. 
paises de menor desarrollo econom1co relativo; , ceso de reducción gradual establecido en el artículo 5 

Convencidos de que e1 forLalecimiento de las eco- · ARTICU:LÜ 13. 
nomías nacionales contribuirá al incremento del co- ARTICULO 5. · · 
inereio de los países latinoamericanos entre sí y~ con La reciprocidad prevista.' en el artículo 10 se refiere 
el resto del mundo; Para la formación -de las listas nacionales a que se a la expectati\'a de coi-rientes .creci_entes de comercio 

Seguros de que mediante adecuadas fórmulas podrán refiere el n1c1S"0 a) del artículo 4, cada Parte Con- entre cada Parté Contratante· y el conjunto de las de
crearse condiciones propicias para que las actividades tratante deberá conceder anualmente a la-s demás Par- más, con respecto a los prod-Uctos que 'figuren en el 
productiva,<, existentes se- adapten gradualmente y sin tes Contratantes reducciones de gravámenes equiva- prClgrama de liberación y a J_os· que se incorporen pos~ 
perturbaciones a nuevas modalidades de comercio re- lentes por lo menos al ocho por ciento (8'%) de Ja teriormente. 
cíproco, originando otros estímulos para ·su mejora- media .Ponderada de los gra.vá-mene\l. Vigentes para 
miento y expansión; terceros paíse.s_. hasta alcanzar su eliminación para lo 

C'APl'I'lJLO T_[f Ciertos de que toda acción destinada a la- cense- esencial de sus importaciones de la zona, de acuerdo 
cución de tales propósitos debe- tomar en cuenta los con las definiciones, métodos de cálculos, normas y 
compromi.sos derivados de los in-strumentos interna- procedimientos que figuran en Protocolo. E.rpau>;1'.6n dr:i 
cionales que rigen su cometcio; A tales efectos se considerarán gravámenes para 

inft'tca.inb-ió y 
econ6in·ica. Decididos a perseverar en sus esfuerzos tendientes terceros paises los vigentes al día treinta y uno de 

al establecimiento, en forma gradual y progresiva, de diciembre precedente a cada negociación. 
un mercado común latinoamericano y, por lo tanto, Cuando el régimen de importación dé una Parte 
a seguir colaborando con el conjunto de los Gobierrioo Contratante _contenga restricciones de na-turaleza tal 
de América Latina en los trabajos ya emprendid"Os con que. no permita .establecer la debida eqúivaJencia C'On 
ial finalidad, y la..s reducciones de gravámenes otorgados por otra y 

Animados del propósito de aunar esfuerzoS en fa- ,otras Partes Contratantes, la coñtrapartida de tale& 
vor de una progresiva complementación e inte'gritcióll reducciones ·se_ complemeiltará mediante la eliminación 
de sus economías, ba.sadas en una efeetiva reciproci- o atenuación de aquellals. restricciones. 
dad de beneficios, deciden -establecer una zona. de libre 
comercio y celebrar, a 'tal efecto, un Tratado que ins
tit\J.ye la Asociación Latinoamericana de ·Libre Oo-
1nercio; y a tal efecto, designan sus PleÍlipotencia.'rios, 
los cuales convinieron lo siguiente: 

C1\PT'l'IJLO T 

;\T O'lnb1'c y objfto. 

ARTICULO l. 
Por el presente Tratado las Partes Contratantes 

establecen una i:ona de libre comercio e instituyen la 
.!\.sociación Lati;noamercfana de ··Libre Comercio (en 
·ndelante denominada "Asociación''), cuya sede es.- la 

ARTICULO 6. 

Las lístas nacion_ales ent;rarán en vigor .el -día pri~ 
mero de euero de cada· afio,. con excepción de las que 
resulten de lss prin1eras negociaci-ones, las cuales en
trarán en vigencia en la fecha que establecerán 'las 
Partes Contratantes. 

ARTICULO 7. 

La lista común deberá ~tar constituida por pro~ 
duct_os cuya participación en el valo¡· global del co
mercio entre las Partes Contratantes alcance, por lo 
menos, los siguientes porcentajes, ciilci.¡lados de con
fornüdad, con lo dispuesto·.-en Protocolo; 

Veiµticinco -_por ciento (25%), en er cUrso del primer 
trienio; 

ARTICULO 14. 

A fin ¡le asegi.!r.ar :una corltinua expansión y Qiver• 
sificación dél comerCio reciproco, las Partes Contra~ 
tantes procuraran: i · 

Íl,) Otdrgar entre:-si, respetando el princiipo di) red 
ciprocidad, concésionllS-que aseguren en la primera ne .. 
gociación, para las importaciones de los prodti.titos pro
cedentes de la zona, un tr'atamiento no men.cs favo~ 
~t~~~n~~e .{;a~~¿~nte anteS 'de ·la entrada en vigxir del 

· b) Incorporar' en ,las listas ·nacionales el mayor núw. 
mero posible de productos que ya sean objeto de co~ 
mercio entre las Partes Contratantes, y 

e) Agregar a esas_Ii.stM un número creciente de prow. 
duetos que aún no .formen parte del comerci-o reci-
proco. 

AR'l'ÍOULO 15. 

Para asegur-ar condiciones equitativas de competen
cia entre las Partes contratantes, y facilitar la cre~
ciente integración y complementación de sus e.cono-' 
mías, especia.ln1ente- en el campo de Ja prod;-icción in.; 
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Ju,tc;aJ-, las Partes Contratan les procurarán, en la o amer.acen causar pet'ju\cios 1):1":\VCS a d~t~rminada~' 
;nediCa de Jo posible, armonizar -en el sentid·ci de lo.s actividade.~ producLivas de significat.:va importancia 
·:>bjerh·OS de libera;ió.1:-. del presente_ 'fia.t;i-.tto-- sus para la econotnía nacional. 1¡1ftdúlas (ll 

C..:\l'lTTTT.() \'lfl 

. ratamientos a¡JJicabl<'.'s a los capitaíes, bienes y ser-' ARTICULO 24. 
:·cgimlne~ de hnporcac1on y exporLa-01011, as1 con10 los ·- _ . 1 · 

·<i21os prccedC)1U:s de fuera de la Zon·.{. [ La.s Partes contratantes podrán autoriza1', igual-

f!u'or de ]Jnises dr rrt( nor 
cconór.1ico 1'c/ati.1:1i . 

f '¡ mente, a uri-a Parte tionlratante _ qúe haya adoptado 1 
ARTICU ,Q 16. , m'Cdidas para corregir el ctesec¡uililJrío de su toalance Las Part-es C'ontratanóe~, reconociendo éttle lfl con.Se-

Cun el ob'Jeto de intensif:car la integración y con1- dé pai;:os global, a que eJ<tienGla dichas medidas, con- cuc1ón de Jos ohjetivos del prcsc11t,e Tratad_o sorá fi
'"llenient.ación a que ~c refiere el articuln 15, las P:tr- carácter tTansitor;o y en forrna no d ~crilllinatoria, al c1litada por el crecinueritu de las ei.oohotnias de l{lS 
:es Contrat·antes· comercio in(.r¡,zon;:!l dc0 pro"',uclos i11cor¡1orado~ al pro- va1~e6 de 1ne¡:io1· d~sarrol!o econ6nüco J"e1átivo d;:ntJ·0 

a) Iteal17.arán esfuerzo~ en el sentido dio' pro1nover grama de libe1·aci~n- de la Zona, Teali:éarán c~fuerzos en el sentido de cre,u· 
·¡na ¿;radual y creciente coord'nación de Jas resprc- Las Parlio's Cc.:nlra~antc8 procut·arán riue Ja irn¡1o_o;i- condic\ones favorables a ese crec1mlento. 
Jivas polítion..8 de industrialización. paltocinando con ción de rc"str'.cc1ones e11 Vlt'~l\d de l:'I situaciün dei ba- f'ara este fin, las Parte3 Oonct'atintt'.::s j:lo\:l\•án: 
esté fi'n enlendimie'B-tos errtre reprC'8Clllantés de \os lüU(:"e dt> pngo~ no afecte·, dentro de lfli Zon:;i, al co- al Autoriz~<r a lUia Parte 'Gonlraianlé ·a concedf:J;· 
;:;ectores económicos interesados, y , n1ercio de lo~ productos incorj.Júrados al pro~;'l'aina. de a \ltra Parte CoJ1t.ratante de ¡yienor i;lesarrollo econ'ó-

bl Podrán celebrar en!.re sí acuerdo~ de có111plen--ien- liberación. 1nico relativo dentro de la Zona, 1niehtras sea necc-· 
'ación pnr sectores i·ndustríales. ·1 ARTICULO 25. i sE01io Y con carácter transitorio, a los fine~ previstos 

en ti p;résente altículo, ventajas nv: ,éXtellSi_vas a la,; 
. Cuantjo_las s:tu9:cic»nes con_té1nplada~, en .Jos_ aTLícu- den1ás Fartes cu,1tral<>Hté~, con el f!i,dC estirpúÍ.'lf la 

ARTICULO 17 'los 23 y 24 -,Cfigierén providünÚ.1as Jrit~~d)a~a.s,, la Par- ilulalacíón 0 la expansf6n de déterihinadas á'ctivida-
Los acuerdo~ de complementación a que .~e refiere te Ctinlra.tance interesada pudra, c·on carácLer_de' einer- des prodnctiv"a..~; 

el inciso ¡)¡ del artículo lfl eStablC'cérán el progra1na genciq .Y "ad ¡·efercnjum' d~ ][1,S Pa~_te~ Contratan- bl Au1.orizar a unfl Parte C'Jntratante de inenor des
de liberación que regil·á para lo~ produtros de>l r"eH- tús,. aplicar· la~ med ;l~.3 en dichos ª'.''tl!Ci.nus . fll'E"\'lS_tn_s, iu·rolln econóni'co· ·rcjath•o dentro de la Zona a cum
:1ectivo sector. pudiéndo cóütener entre oi;ras, ciáusu- debrend.o .e1,: est~ sen,icto, coniu_~·-?l>\1 ªS -~e n,iined_c.ntn pllr ei progr8.rr1a de 1educción de gTavámen<Cs y otr"-S 
: as destinrr-des a al'J.noni:oar los tratamientos que se '.1-1 Comite, '~ que sé 1 efieic ~l a. ncci,o." 33, ,Ju C)~:,s1 ,1° i·estT1cc1cnes en ~ondfcione¡; más fav·'.lrab1es, espeC:ial
aplicai·án a las tnaterias priniá-s y a las Partes torii- J'.l.l"gáSc n<"cesar:o, t;onvocara a ses10))e.-; e __ vrau. 1na- rnente eonvenidas; 
~1len1ent11l'ias emple¡¡,d.'ls en la fabricac:ión de tales rias d~ la Conícrl'lleJa. ¡ el Autori7<>J',a una !;'arte Contratante' de 1nenor -de-5-
~Jrotl11ctos. ·- ·I arrollo erc;uóm·e~ i-elativO d<"ut'ro de la Zcina, a !l,dOJO-
- L\\S nGgDciaciones de e;;os acuerdos eitarán abier-'¡ ARTICTJJ.,O ~6. lru -med'.das adccuada_s á fin dti co.rregir e-Vent\lal10~:> 
:a~ a la. participac'.ón de" cualquier Parte Contratan- Sí Ja aplicación dt> las 1ncdidas cont~111pladas en ile:,.er;ui1ib-1·;os en su ÓA,Ji:tnce de pagBs, · 
te interesada en los programas de comple1ncnt.a-ciún. e~te Capitulo se prolo:igase por n1ás de un :J,Üü, el dl Autorizar' -<i unrr I'ane ,ContraLante de meno~ 

Los resultados de las negociac'ones serán eJ:bjoto. ,en CotnüC propondrá a Jil ColJfetehcía a que s·e refiere desar.roilo económico relat:vo O_entro de la Zona a' que 
::'.ada ca&o, de protocolos {)Ué entrarán C'n vigor de~- (;l artículo 33. por lnici¡¡,liva IJropia o a pedido de E.plique, cuando sea nect:sari,o y con curáctcT tran>0ito

_,Ju6s de r1ue, por decisión de las F:u·tes Contratantes, eaulé¡uie1· Parte Contratantú, la iniciación inmediata rio, en forma no discri:nlinatóriá, :I' riüCntl'as no sLf
sé huya admiUdo su c·omnii:tibilidad _c\Jn lo.'; principios de negociat:iones_. a fin de procura·r Ja elinJinació~l de n'f!q_uc una reducción de su eonsu1n·:)>_ habitual, mcdi
:: obj'cti\'os generales cteJ presente Tratado. 

1 
la~ rcst,r-icciones adoptadas. das adecuadas con el objeto de proteger la produe-

Lo di;;puesto en el pre,,ente artículo no -afecta la ción nacional de p1·oductos i11corporados al prograrna 
norma prevista en el artículo 8. , de liberación, que sean de importancia bá~ica para ,sit 

'l'r(1/11111ú 11fo de la ~\'dl''ú)n 1¡¡á.1· fN!'()t{:Ci<'lu, 

ARTICULO 13. 

1 desarroltQ ebo1161nico; 

t:..:\Pl'l'T.;-L() \'11 
e) Reali2ar g-estionrs eOleeti-vas en fa'i'Dr de n'lll¡¡, 

Pa1·te Contratante de n1enor d-esr.rrollo ee•~nónlico r'r.
lativo dentro de la Zona, en "el sentiJo de apoyar y 

1 promover, dtntro y fuGra de Ja Zona, médidl{S Cho 
IJisp11si'.t·i11J1es !'Spccialcs so.lite Cl[)l"ic11!f1ttcl. ' t ¡· · · ¡: 1 car e e.r 1nanc1ero o teenictl destinadas a logrqr la 

cualquier ventaja, faVGr,- fran-q.uiciR. lnn1unidad o 1 exp"'n.~ión de la~ actividades productivas ya exi.>~ente0. 
~rivüt gio que si' aplique poi· unn Parte Contratante A'.RTICULO 27. -i ú a fllment.ai: nuel(as actividades. espel'.lialme1i-t.e las 
;en relación ron un producto orlgiuario de o df'~tinado 1,as Partes contratantes procurarán coordinar sus qu~ teri.g'.1-n por ob-jeto ia indusLrializ_aeión de sús i'lli<).-
"1: -cualquier otro- país, .serli inmed;ri,ta e incondtc:Dn:i.1- politicas de desarroilo agi'icÜla y de interca111bio de ler\as prunas, )! • 
;-.1ente extendido al proc\ucto símil.ar <J!'\gi11ii1'io de o pr0ductos agTopecUario~, con -objeto dé lograr el me- ; f) ~romo ver ó, apo:;,ar, .s_eg~n sea el :::¡i.so, p;o;:.ra1nas 
-:!eRtinrcdG al terr;toho de las demás Partes Contra- jór íl:proveChamieni-o de su8 recursos naturales, elevar e~pec1ales de as1st?nc1a tec1uca de unfl¡ .. º mas 'Pari<"<> 
c,an;e~. f'l nivel de vidá d~ 1a población rural y ga:-antizar el Contratantes, d;.s_t!nados a.elevar, en p¡use'u d~ me1101' 

ARTICULO 19. ! abastecimiento llúrmal en benefició de los CoriSu1üido- dosaTrollu econom1.co relat1vo dentro !:\e la Z.ona1 lo;-; 

Quedar. eJtceptuados del ~raLam1enLo de hi Nación 
n1á.o, fa voFec'ida prevblo en el al'tíeulo 13, las venLujas., 
fa vore.s, franquic;as. inrnuu dade,,,· y privilge:os ya con
c<•di'ios o que· se concedierE'n cn vü·tud (j,e conven;os 
entre Pnrtes Cont1·atantes o entre Parte;; Contrutahtés 
y tercer<Y,; .paises, fl, En de> facilit.aT el tráfico fl'onV~r!zo_ 

res, stn dCSartieuiar las producc1one h>lbititalcs de n1vcles ?.e produet1v1dad-, de detern;nnados sector-es. cle 
cada Parto Contratante>. producc1un. 

ARTIC1}LO 28. C.I\ P l i'lfLO- IX 
Dent_ro del período a que se refiere el articulo 2, 

{Uafriuier ·Part'e Contratante podrá aplicar, ·en fo-Tn1a 
no dJ~crüninatoria. al comerciO' de productos agrop'e~ 1 

ARTICULO 20. 'cuaríes de c61)sid~rable impurtan-;:ia, para sil eeono- ARTICULO ~3. 
r_,,i~ eapitll..les proc!'r\entes de la zona go,,anin en el inia, incorporados al progr.i,ma de liberación Y Sieni- Son órgano:. de la A.~ociacióri la Gonferencia a~ 101 

territorio de cada Parte Cnu,:-alante de tratamiento pre Qt1e no signifique dismiúución de su Consumo ha- Partes Contratantes (deno1pin:lcta en esfe Trat.fl-i;hi 
no nienos favorabfe "Uf' ic•uc-l que ~e concede a los bihial ni incí-en1ento de prnducr;iones antieconóinícas, "la Con:ferer':cia") ? el 8omité. EJecutivG Pc'rnutuei:hc 

e¡ '"' · n1~-dida. s adecu.adas d6tinad. as a: '¡ (denominad·o -en eEte Trát:i.do "el Con1ité-") .. 
cap:tale~ pro>(<'ni-entes de cualquier otro pafa. 

I· a) . Linlitay , las iln_po::taci~l!-es _ a lo necE';;ario para _ . . 
' eubr1r los deflclt de _producc1on interna, y 1 ARTICULO 31. ', 
j bl Niv:elar 1'os preelos del producto in1portado á JoS ¡ , , . . "' , . , . .. . 
i del producto nacional. 1 _"f--11. CSJllfe1~nc1a C'S el or"a~o. max1m() de la A~oc1'n.-
I L:l. Pttrte Contratante que de'eida udobtar tales me- c1u11. T.l'.maru toda~. las dec1sones sobre 103 asnnfus 

7'rdh1.1ni:~ ¡¡.fo ( )1 lnnir~i·¡j;. de f i~i/J 11 tos it1 tcrllo8. dic:i:.i.s dc:'b'érá lleVarhts a c·onocilniento cte' \as otras Par- que eXiJan re.sol_\~e1on conjunta de !u~_ Pártes C.0'11-
Les Contratantes auteS de su anlicación. ¡tratantes Y tendra, entre olras, las s1g111entes a~r1bl',;-

ARTTCULO 21. 1 ' 1 ciones: 
_ _ , ARTICULO 29. ª!.Adoptar las providencias neces'li;:ili.s para \a e,i'e-

En mate1·ia d'J llnpuestos. tasas y orros gravan1pneS . cuc1011 del presente TraLado, y exam1nár los resu11'l-l-
interrros. loo p1'oduci;Os oricinari-os d'<'l territori\l' de una Duran~e el periodo fi:'.ado en el articulo 2 se pro- ct'·os de la a'plícaeión dt'l miSn10; · 
Patte Contratante go?.arán en el territoro de arra cür'l>ri lograr la cxp<i11o;ión dél com~rcio de productos b) Pr'omover la rca'ización d<; las negociac'ones µir-
i:>ai·re Cvntt·atante de lr'atalnlentn no rn8ntis favorable agr-Opecuaril'lS de la Zon<J;. erit-r'e otros rrit>d:os, por vista,,s en el ¡i.rdcill'o 4 y apreciar su!: resnltfLd·os; 
r¡Ue' el que se aplique a prdductoS silllilare;s n3.ciohales. aeu~rUos· eht1·r li'i~ Partes C'ontraiRnt.es. c:Jcst'nados a e: A¡Jrotiar ei--preSupue.Sto anuá-1 de gasto.s de1 (:)b_ 

c1tbrlr lo» diéficit d~ l~s· prodüt,n1ones nacioúales_ mité V fijar !'as ·coútribttCio'ncs de tact:a PartC Ciin-
ARTICULO 22. 

En 1-o~ caso8 de Jo~ 'Jlroctuctos incluídGs en el pro
rrama de liberacíón, ó.üe no SlCán p;·oducidos o no se 
produscan El1 canLidadcs sustan~ialcs en su territorio. 
ca-d.a' P-Hl'W' CG-ntrar~n~é tratará ::-e eV!t"ar qi)'e los tribu
tos u ofrás 111edida.~ inte1·nas que .~e apliquen, dériven 
en la anulación o r·e'dnc:o''ón de cualquier concesión o 
ventaja obtenida por c:ialqui<>,.r Parte Contratante en 
el curso d3 las nc>rocfai::i-oh'ei;. 

Si hlna :P2_.rte Contratante sé -c-on...,iderase· -piorJudi·
C'<:tda .j)Q-l' .J.as med 'd-B.S me.rucAoHada:s en ·-e1 piirm'fo an
terior podrá recurrir a loJ órvanos cmnpetentes- d:e la 
Asoc;iación. cGn el fü·n de aue su examine -la situ'ltci6n 
pla'f'tea.á-Q<i y se fo1·1muJe¡;,¡ la>s rec0menda·ci:ones que 
c01Tec:pondan. · 

(!t\.f'l'l'11l1fl VJ_ 

1 Parit e\iC fin, las Partes Con~ralahteS d:J.rAn Dr1'01•i- trM-ttnte; 
d·:id ·a 1os proi:lúc'!os 01·iginario1 de \bs terríto.rios (le dl EstalJ.ll'Cer su reg1am'é11to y aprobar €1 l''églti-
úhrts Pa:.'teS Cnnt.rat.il.ntél'; tÚ'l cón·ct cio-n·és llol'1ilalés tle menlo r'cl Co1nité; 
com¡'.l>Her:ic::I. tomando sicm¡)r:o r-n con,sid'rra'clón l'as e1 Rle«·"r un Pi'l"Sidcl:'l'te y dos \'icepresideriteS :pm:a 
cO\'riCrife5 tr"'d'ci'on\l.les f,e\ C-o.rnBI'eio '¡'ntl'a~_onaL cada perlddo di! sesiohes; 

Cuando eto!l, li:e'tr-:rdo:< ~C rcu!izr,rs~1 tÍ!t'sé dos o 1nás fl Desi{;naf €-I Secretariti E'jecutivci dOl Coril.ité. y 
P.arlP8 contrli.t:antel;, las dch1á3 Partes Contratantes gl Entende.r en los deináS as1.tntos de interés é:óm"J-in, 
debéhi.n- str infúrmtidas antes ele la eiltrad-ci en vi'gol', 

ARTÍQtiLO 35. de e5us acu-erdos. 1 
ARTtCÚLO ~iJ. T.,,¡\ Conferenci; 1:'stará corrstiJ;uída PQr De~5aciorik-s 

debi·tlamente nc1'editas,de las Parte:- Contratantes. Gfi-
Las- m·cd'd-ás ll:revistl'!;S en este CftpituI-0 no deberán da De.legac:ón tendrá der<"cho- a un. voto-, 

ARTICULO 36. 
sFr utilizalil.;i.s para O'b\.ener ~'a incor¡xi,,aciún a IB. pro- ! 

dttcció-n agTopem:i·ruria l±e TIIC~ll'SfJS :qU:e 'S'gnifi'Q¡UC'B. unrt' 
disr;ninucién de'l nível m'Nl'o :filie' pFot\UCt'Y.id:a-d ·rn"t"2:-.i>- ,' 
t-ent.e. en la fecha de entrada en v·gor del pre~ente La ConfttfnCia sé reun;rá: 
·T t d 1 ~) P-ri s'e1>fo1'.es orr0i11arias, tina ,Ve:?.· por afi-o. y ra a o. . -"' -

1 

ARTICULO 31. b'' Ell 8es:.otle'S eiüra'órdi-nci,T:·as·, Cualldo {uen~ cM-
%ca.dá por Bl comité. 

En oa:.~o di! 'ld'Ue urra PaJite Contnitante se tion\Sid'ete En cRda período dJ:. .s~sione's la Co.nferenC:ia -fija'r'i 
1;«!rjudic<l.dil pm di::;mhP1ue-T6n 'de :-&'U's export.aci:t1¡\C'!3 c\:J'- la sede> y la fecha d?1 si'gui'ente pei-lodo cte .,esicines 

-A-RT!Cú.LO 23. 'l'i'io ·C'l!.>nSC'Cuel1cia ·de Ja 're'duc·ción de1 -rornum-o Mb<t.ual ordinurias. 
del país importador Tesultante cte !J!a¡; rrredtdas tnCiica-

1,¡{~ 'Partes ConLt·atant'és pódrií.n a:uto:r':izar a cual- das en el articulo 28 y10 de incr'.-1nento a-ntieconó:nico 
quier Parte Cont.1·alanle a imponer con ~-arácter t.ra:n- de las pro-~,ucciones a 4,ue !ie refiere e1 artículo ante'
>citorib, C'l1 fonna no tfi~ttfrh'i'l'úttoria y siempre que rior, podrá rccnrrir a los órganos competentes de la 
no s\g-niEoueu llna .¡:educción del ew.1sul'Tu,.,, l~a-b'.tu.al 'Al'ioc-fil::ión -a e-feetos d~ que e!'tfoo -eXa:!l'!Tnen fa sÜ;WJ,'
f'Jl el µa!11 'irnpoi'tador, -l'est.riac·o11es --a ia· itnportación Ció'l~ ¡'J:;e<ietitilda y, si fuera d'i:!i 'f:!íl>o 'forinulen: ia~ re'
dc .pr0duétos procedentes -de 1'a ZuFIB. ~ncor,ptlnados al -fr)!n-<::ndac"Ones -p·m'a 'que Se iidupién 'iaf'- tn'edidaS ade
pro;,.,.l\ÍT1B :d "' li1'cració11, cusnd-o notirr-Jn ·im1~orcac'o- 'Cilll iRS, la-s -quce seri'rn_ -ayjlicadas 'En confornlidaíl con 
nes en cantidndc.s o 'en cnrid¡'cíon'es talc5 que cau~~-11 lo dispuesto -en el aTtiC'u:o '12, 

ARTICUJ.0 37. 

La Conferencia sólo podrá tomar, d~cisiones eon .J'.1 
presencia de, -por Jo n1enos, dos terGio.s (e;:,) dejas Paf,·~ 
tes ContralanteS. 

ARTICUL.0 38. 

Durante lns d<'.S p.rin1~ros _ ai'im de vi~en_cia -cta: ;p_r~-
seri:te 'TrataCo, .]a,s _ijP.cisione.o; de la Colifei-enoia :v.
l':in t~Ril'as con,,el votO :afimnativo de, po:ri-:·1n n1e:.:m:,; 

', -~ ,;' 

,,_' 

·i'' ;.. 
' 
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ti>·: ·cti"f.Jos 1°'",) de las P.arte-~ .conr_.ni.t.ant~~ :¡- siem~ 1 ARTIC"CI,O 44. 

Jlfl~l!r, o_u2 no haya volo ne¡¡:ativo. , . 1 F' Comilé ~Dl1citar.á prna los órganos de la Asocia-

pueden perturbar :a~ condiciones normales de con1· 
petencia dL'r!lro ·ctc 'ª Zona. 

No se con~tdcra S'J.bsíctio la exoneración en favcx' 
de un produci:o e:>."})O!'Lado de los derechos e itnpues
tos qeu graven el product-o o sils cD:npB'll'N~tcs, cuando 
s-c destine "€1 co11S'llmo interno. ni la devolución de éROI$ 
derechos e in1pue.stos l"dra\V baclt"'). 

~,<k P<tr"tcs Contratantes ~-stabicc~ran en la '.111~ 111 ª oeióJ; el a~t·soramirnto Léenico de la Seel'ctaria E:.i-e
fv.·ni.;-., d sist.ema. de votac1on que ~e adoptara de~-! cuLiva de la ·Coinisión Eco116mica par:a Atnérica Latina 
)'.ltt4s Je este 'periodo. . " . 1 d-P las Nac~one~ lJn!das 1CEPAL.>, y ~le la Secreuuia 

{)1)_1'! el volo afir1na'ti'M de das Lcr-c-ios (-,,' de las 1· EjéclUiva del Con~ejo Intcr!l.nTe:ricáno Econó111iro y 
::-':nt-,,.; ·contraf,antcs: Bócial -de '.J. ()rga11izaCién 'Cle 10~ E:si.ados A1ncricanos 

,,,) Se api·obará el presu;1uesto auual -de gastos del.< \CIES;, 'I' ARTICULO 53 
'3'0111!'\c!' . , . . J ARTICULO 45. 

l'i) Se elegirá el 'Prer:idcntc ~,, dos V1cet,lre&1dentcs· Nin'l,'Una dispo.~icfón d~l pre.~cntc Ttafado será in-
'i\C ~J'tl; C0nicfencia, :,,.sí cftn~o ~l Secret,;i,~io Ejé~uti'-'\J .. Y ':i!',¡ COmit-é .se constituirá a \06 se-scnl.u dias de la_ en- tcrpre-tada co1no in1p'edin1ento para Ja adopción y el 

,_) Be :ijará11 Ja 1echa y l'a .sede -de ;os p;o,r1odos tle · tradR en vigcn{:la -del pi;esente Tl'atado, Y bendra 'iU cumpiifniento de nied~dll.S destinadas ·a 'la: 
tf~lilt_,,5 de la Confel'cncia. s-cde en la .c'..uiad de Montevideo. 1 a) Protección de 1a lnotálidad pública; 

bJ A_plicacion de leyes y 1;egla1nentos de seg\ll'idad; 
ARTI'C\!LO 39. e} Regulación de las iJr.p.ortacionOs o eXpo1'tu~.ion~s 

C'AT'lTIJLO X , el.e a'r1n:<t~, muni-cio11es y o'ti-os mateli.ales de 'gll.erta v,, - ' n n ,¿ ~ l •."-"\'-'""~ r.ei:1nanente de la Asocia-' ' 
~·., w~J.l ~"'" ~~ e "·~"'"u '" l"", ct•~- 1 en circunstancia~ ·excepcionales, de todOs lo)> deniás 

CltJFI ~c¡crtrgado de velar por la apl1cacio11 de "'' '" .. 
1 

• - t , 
, t m t d y tcndra entie ollt>s 1 ¡•,_yr<nn11/1dtJ¡l jurídi.ca.ln1nlu1ül11d.'1's ·y pr1-c·iv<:-!)lus art1culos milirares. s1en1pre que no in e1i1era'n con llll 

:¡;;,';\ciines d!:!l·P110~ene 'rª,ª o, ,' • ' '[ ,dispuec;lo en el artlcu\o 51 y en los Tratados sobre 
~ll' 0.¿ ... :entes atru:iuciones ~ oblJgac.one~ ARTICUlJO 46 ! libre tránsito irrest.r,ctu 'vigentes en las Pat•te~ Con-

.::) (ü'!'ivca1 la Co1,fcrenc~r:· , · 't;:atautcs; 
}1~ .:'.3'1J'.Iletcr a la aprob.ac.ion .d':; ln Confe:·enc;a ~11 ·1 LFI. Ai;ocia.•ci-On Lat-;noaineri_canri. .de.1:'1hrc OOmei:cio dl Pr·otecclón de la vida y salud de 1tts pers-onas, 

Pl"lSJ."w.a anual de 'tr<aba)O$, ª~1 cl)füo .u::; pioyccto e goW;r-4 de -eo¡;-npleta per.sonalKlad ·1und1ca y especial- lo.~ a1ün1alcs y Jos veg-etale~: 
prcrz·_;,;¡-._¡(·,sto a11ual de gasto_s ~~l Comite, , mente de canA.cictad para: 1 eJ I1nportació11 v expol'tación de oro Y plata n1e-

f) nc;-resenwr a Ja A~oclflcion anle t.C'rccros paises¡ , } c t atar· 1 t-r, _ - - , 
y rrg?.n~mus o entidades h.1terr;0ci~nal~s, con_ el ob- ~J A~~~lrir irJs bienes 1nuebles e inmuebles indi~~ ·¡ a r\c0~'rotección del patrimo11io naeional de valor ar· 
Je1.•J ;~., 'ratar asuntos de 1n1eies con;ccn: A~lnlismo, pen~ables para la realización de sus objetivo¡;, ~· dLS-' tistico hist-órico o -a1·queológico y 
1n YC}qe,~en.tará en los contratos Y domas actos de de- po~~r d~ el-lQs; '\ g) Expuri:ación, utiii2:ación y' consum'o de materia~ 
i-ei:t·,11 publico Y privado; . . , c) Dcn1andar en juicio y les nucleares prodúctos rad1oactivos o ctialquler Ol'l'O 

L'!) :P~;ali~ar los es_tudias, sugenr llls_ provi.dtncias Y el) Conservar fondos e;1 cu;i.lquier monedq. y hacer material' utiii'zable en el desarrollo o aprovechll.miento 
::f·1Jrn:c .. r::1· a la Con1ercnc1a las rccoincndacloncs_ que, las tra11sferencia8 nece.oaTia'S - de la cne1•gía nuc1e·lr 
GC<",Í'\Í~re c·ünVenie11tcs para el 1ne1or cumµhn11ento·1 · · · ¡ ' · 
dcJ-?ra.tado· ARTICULO 47. ·¡ Al'?.'i'ICtrLO 54. 

' i;) dc-.:)Ctlr a lás se8ioncs ordinarias de ·1a Confe- , 
reri.•1:,,~ ·un inform·e anual sobre ~u~ ¡1ctividades Y sobre Los repres0ntantes de las Partes Contratantes, asi Las Partes 'oon.t-ratantes emp·eñarán sus máximos 
Jos i·u:.u::&dos de Ja aplicación del presente Tratado;' com-o Jo~ funeio11ar os y asesores internacionales de ·Ja esfueri1os en orient.ar sus políticas hacia la creación de 

() :Sn;1eitar el as-Csoramiento lécnicu a.sí como la co- . .A:Sociac.ión gozf!rán en la ZonR de las in1nunidadcs Y ·condiciones favorableS al e8tableciilnent·o de un mer
!uiJ1JT~<;:~6n de per&unas y de organismos nacionales e': privilegios tliplotná,ticos y den1á~ necesarios para el cado común kttinoainerical).o. A tal efecto, el ·00111it8 
int~J'Lia:cionales; ·¡'ejercicio de sus funcione~. · ptocederá a realizar estudi(}S y a considerar vroycc

n) 'TC>mar las decis1ories que le fueren deleg::i.d:J.s por. Lus Purtes Contratuntcs ~e con:rprornet'en :l ce'lcb1·ar tos y planes t-encti-entys a lit consecución de dicho ob-
]9_ t!nriJ'·ei·encia, y . en el plazo más breve posible, un acuercto dcstinGtdo a jetivo, procu;rando cóo,rdinar sus trabajos con los que 

B.=.i~cuta,i· la~_ tareas que Je fueren encorncndadf\s ¡ reg'lame'ntar '.º d~pu~sto_ e11 .el_ pa~ágr·a~o a:nt.erior .. en rcfllll1an otros orga1lisn1os internacíonti.les. 

- , La Asociación celebrará un acuerdo con el Gobierno 1 

uco> Confe:rene1a. 

1 

el cual se deflniran d1~hos privilegios e 1nn1un1dades. 1 

ARTICULO 40. ; d-e Ja 'República Orienta¡ del Utuguay a ·efectos del C~\l'_l'l'lTJJ() XTI 
:- . . - , · prs·cisar los privHegios e inn1unidades de q;ie !J07:ln·a,n 1 

1'1 ::on:ité esta1a constituido JJOI un Reprer;.entante dicha A.<;ociación su8 órooanos y sus funcionario~ y aRe-[ 
l)e-,11:.>J;(·nte de cada Parte Contratante, con derecho!sorcs internacioi{ates. " I Clúusul111; f1:11ales. 

rr ~1:~,;·~S-~~-rpresentante tendrá un suplente. 1 '¡ ARTTCÚLO 55. 

ARTICULO 41.' '(!.\l~l'I'l~TiO. XT El \Jl'CS-ente Tra'ta<lo no Podl'á ser firmado con rB-
servas, n1 ¡J{)dán éstas ser recibidas en ocasión de ,;u 

:'.: '. Comité tendrá una Secretaria dirigida por un l>·isposir:ianc~ cZi1:ci·sa1·. _ ratifrcaclón o adhesión, 
~:ci.:ri.;t.f,:'.o Fjecutivo y compuesta de personal téc111- 11 
[0 ./ ~.drninistrativo. . _ . 1 ARTICULO 48. ·AR.TICÚLQ 55. 

l'] B<:c::rctario EJccutivo. que ~era elegido por Li Con~¡ 
- bl ' -~¡· · · · d ·a P" t El JJresent-e Tratado .sera rutiftcado por los Estados fe> ,;n¡_·~;¡, para un pcl'iodu de t.re~ anos, re nova e por¡ Ntngun:'I mvui 1c1~c1on intro nc.i. a por nna ·al' -e 

igu~'Lk~ p:a7.os, psrücipará en el plenario del Comité, Contratar.te en el n§gimen de iFnposición de _grnv-á- signatarios en el más brcv2 plazo posible; 
J?Jn ('¡,~·echo a voto, 1 menes a ¡a tmportaci-ón, po<lrii, significar un n·ivel de Los ins-truníentos de ratlifiGación sérái1' depositados 

1.1 2r:c,'Cc",f1rio Ejecut'vo :>erá. el Sccretari'O Genenü: gravá1ncnec: menoR favrirúble l)ue el vigente ·antes de ante el Gobierno de [a, Repúblic'J. Oriental del Uru
flf: lb Canfel'encia y tendr·á, entre otras, las signien~ '¡la ·modificae1ón. para ;;:o,cl~ uno de Jos productos -que g~ua~, el- culll comu1~ic~rá la fecha de _depó&it.o a los 
te.'_. J'.;::1cione~: fueren objeto de conttsiones a Jaci d~nJás Partes Gon- (,ob1erno~ de los Es,auos que hayan fir1naclu ·el pr{'· 

o.) 8t'.!,<>.niza,1· los tr<1bajos de Ja Conferen~ia y d-e1 :

1 

i,ratante~. _ 
1 

pcnte Trttt20d0 Y ·a los "QUe· cn·su ·cáso hayan adhc;ri-do, 
Cr·1<1'.i:é, Se exceptúa del "cBmplimfent.o de la cxi.'fe-ncia es-ta-· 

l<) F:e;;t>.tar el proy~ct.o de presupuesto anua.J ele. blecida en el párrafo, Bntcrlor la aclnalización -del ARTICUT,O 57. 
gn-''ol'S uel Cunüté, Ci . . . • 1 aforv \"pauta del. va-lor i'níh!nJo") p0ra la aplicació_r.i El pro~ente Tratado entrará en vigoi- rrc~nt.a dfas 

¡:) C-oi:tratai· y ad1nitir al personal tecn1co y a.dmi-: de grava1ncnes aananfn·os, ,<;1en1pré qae esra actuul1- después del depósito del tcrcer Jnst:¡-umentw de ra~ 
1111< ,:·;J~;·Jo, d? acuerdo con lo cli~pue.<to en el regla~' ~ación responclfl excJU'sJv.amente al va101; real dr la tiUcación, con relación (), los lrc8 pri_meTos países que 
JT1c;.~,, a;ol Ooinité. mf'rca('!'eria. Bn este caso el valor no incluye los gra- lo ratifkíuen; y. para Jos demás sigriíital-ios, el trigé-

ván1enes aduaneros apOi·cados a la Illercadcría. silno día posterivr al dcPósito del l'Cspectivo instru
' 1n°nto de i:utificactón. y en el orden en ,¡;:¡lle fueren de-.'l.RTICUL'O 4-2. 

::::': J ~: dcsempeüo de sus funciones. el Secretario 
EJCMll'.\'·o y ei·persona1 do la Secretaria no solicita1·án 
;Jl Ttt:l>:rán in~truccionts de ningún Gobierno ni de 
"r11,;J~.f,d-e's nacionales o .inlcrnacionales. Se abstendrán 
d't> -,'-::1a~quler actitud uicomj}a[ible con su caliiiacj de 
~i;_1:,c'.·10:-1ari-os internacionales. 

r.:n.\ Partes Contratsnte.~ se cOJ.nprometen a respc>ta.r 
_e:l •f}>.~«i.cter ·intetnacinnal de las funciones del Socre
t'urr10 E~fcUtivo y del pPrsonal de la Secretaria, abste
i-~l'i''fl(Jo:<s1: ele eiercer sobre los ni.ism·os cualquiel' influcn
e;:;n '':"_ el d,csen1peño de sus funciones. 

ARTICULO 43. 

_JJ •. ~in ele facilit,ar e1 estudio de .problcinas especifi
co.':, f:~ Cornitó podrá establecer Comisiones Consulti~ 
Yl'-'o _rn;egt·actas por representantes de los diversos sec· 
iO!'ft dE- las actividades económicas de cada ui:la de 
:~~L P2~·(es Cont1·atantcs. 

s.e pone 
~u.dos. que 

en conoci'miento de los intere 
todos los- documentos que· de 
d·erechos de inserción en el 

DIARIO OFICIAL, 

· ~l' -conformidad con la Resolución nüm-ett 
:;t de 1956, debe-n enviarse -o.comPuno.do1 
::Wl recibo de po.go CotrespondietJ.1:i1:1. ·deb1 
:1.muente · numerado. de la cantidad con 
~n:oda por ese eoncepto. 

Sil consecueacia. los originaJe--a Q:ué 11'e 

1>:1'1!'iei:j: RQra Su ,pubijca.ción 'Bin el Cumpli-
tt••llto de-esos requisitos, serón a1chiva:do1 

ARTICÜLO 49: : positfldas las ratificaciones. . · . 
P:l~a la niejor ejecución de las disposiciones del' E! GoJ;ii~rnr: de la _República Oriental del Pru

presente Tratado, las Partes Conti:atantcs procuratáu, guay ::iotif1c~ra al Gobierno de cada_.:uno_ de :1~s Esta~ 
en el más breve plazo po.sible: 

1 
dos· .signatarios, la fechr, de la entrada en vigor del 

aJ ·Fijar los criterios que serán fldüptfl,dos Para la presente TraLP.uo. 
determinación del origen de las. mercaciorías, así co-1 ARTICUL·O 58. 
n10 su condicióo, de- materias prilnas, Productos senli- . 
elaborados ci productos elaborados; Después el~ su_ entrada en vii??r el. presente. T\a-

bi Simplificar y uniformar Jos tráinite,s y formalL- tado que~ara abierto a la adhei;1on -de l_os .?e1nas Es-
dacles relfttivas al corilerc:io recíproco; l t.ados lat1noan1er;c~no~ q_ue debera:1 .?cposit:ar,, a tal 

cJ ·Tutablecer una non1encla'tura tarlfaria que sirva efecto. ante el Gobierno d2 l_a Repub11ca Oriental .~el 
de base común para Ja presentación de las estadísti- Uruguay, el correcpondu:;ntc 1n~t.rumento· de adhe1non. 
cas y la realización de las negociaciones previstas en Bl :ratad_o entrara_ en vigor P:R~ª· el E.~tado ai:'.he¡·~nte 
el pre5énte Tratado; tJ·e1111.a d1as dcspues d~l depwrto del r~spect1Yo -lns~ 

d) Determinar lo que se considera tráfico fron.~e- trumcnto. , . . _ . . ... 
rizo para los:efectos del articulo 19, y 1 Los Estf\0-0..<; .a0dhcl'entcs efectu>l;ran 1-a~ .n~ciacione;;; 

e) Establecer Jos criter!Gs pa;ra la, caracterización f\ Que _se _ref1e1·~ el ·art.1cnlo -4. ·ci:- la se~1on de la Con
de! "dunrping"' y otras prácticas desleales de comer- 1e_renc1a in:ned1atarr,ente poster'?~ a-Ja fecha de, de-

.cío y loo procedimientos al respecto.. po&Jto d-el n-r.¡trunTento Ge adhe.sion. 

ARTICULO. 50, l ARTICULQ,'59_ 

Los productos itnportades desde la Zolla por una Cada Parte Cont1 atante comenzará á benefici.arse 
Parte Contratante .no podrán -ser rée<Xportad'oE,, sotlvo- d'e _las cor.ce~iones ''.ª otor~ll.das ·ehtre' ~f:¡por JaS .de~ás 
cuando para ello- hubiere acuerdo ·entre las Partes Pa1tes Con\.1atantes_. a pa1ti.r de·Ja fecha.en qué _ent.Jen 
Contratantes intcre'sadaS. ., en_ v~gor l2s red:1cciones de gra_vámcnes y <lemas res-

N'o se considCrai'á reexportación, si .ol producto fue- tr1cc_1?nes negoc1a_das por ellas·sob~e· .Ja ~a?e de reci
rC sometido Cll el paú; importa0.or a un proceso de prociaad Y cumplldos los comp1·om1s<)s m1ni·mos a. _c¡ue 
indnstri{l1iZac1ón ·o ,elaboración cuyo grado será cali- se refiere. el artxculo 5. acumulados: d~1ranto el periOdo 
ficado pm- el comité. transcurndo desde la entra-da ·en vigor del presente 

Tratad-o. 
ARTICULO 51. AR'l'lCULO 60. 

Los productos importad.os o exportados' por una Par~ Las P.~rtes COri'.rat'antes podrán ili1Lro€lucir enmiei::i~ 
te Contratan~ gozarán de libertad de ti;ánsit-0 dentrO'_ das al .p1esente Ttatado, ~as cual~s serán furmaliliadas. 
de la Zona y i;!stai--iin :sujetos, e,.;clusivainente, -al pago i en pr?tocolo~ ~ue entraran en vigor una vez que, l~a
de las -tasas .normalmente Aplicables a ia pr-eStaciÓi'l de-1 yan sido ra:tifi'='ados p0r todas las Partes Co1ltra~an-

- AR-'I'ICULO 52:. ARTICULO 61. ' 
servicios. -

1

. tos y depositados lOR respoctivos insti umentos. 

Ning~a Parte contrat'a-nte 'Podrá favorecer sw; Expirado el p\azo (\e doce (12) a.fios, a cuntar desde 
exportac'.ionés' rnedianté subsidios 11 otras medidas que la fecha. d:e entrada en vigor del presente Tta~al!io, .. :, 

"' 

,, 
'!; 
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TITlfl,O IV las Partes Contratantes procederán a cxamlna1· los 
r:csultados obtenidos en virtud de su aplicación, e ini* 
ciarán las negociaciones colectivas necesarias para la 
mejor conscc:ución de los objetivos del Tratado y, si 
fuere oportuno, para adaptarlo a una .nueva etapa de 
íntegración económica. 

terceros paises y, otra. Ja que se refiere al "po1nedlo 
de' los gravámenes que regirán para '.:as importaciones 
del área. :Negociación de la lista común. 

ARTICULO 62. 

L~ disposicione.s do! pr!".sente Tratado no afectarán 
los derechos y obligaciones resultantes de convenios 
Snsoritos por cualqulrra de las Partes Contratantes 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Tratado. -

Cada Parte Contratfi.l!te tomárá, sin embargo, las 

3. Cada uila de esas medias ponderadas se calcu- 14-. Durante cada trienio y, a más tardar el día. trein-
lará dividiendo el n1onto total de los impoTt"es de. los ta ~' uno de mayo del tercero, sexto, noveno y '{iU'{)
gravámenes que corresponderían -a la importación deli décimo años de vi"ellciá del Tratado el Comité Eie
conjunto de loo arlículos considerados, por el Valór-¡ Cutivo_ Permanenteº sumiñil:rU-ará a la~ Partes. Goiltra
total de las lmportacionús de ese conjunto. · tantes informaciones estadiStica.s del valor y ve-lumen 
. 4. Este cálculo ·dará para cada media pondera.da una ·de los pr<Jductós que se-han intercambiadu e11 ía ·zo~ 
expre~~ón en p~rcentaje (o "ad Vll;lórem''.). La con:- na -d_urárité el trienio precedente, ,indicando !J. pro~ 
parac1on de amuas es Ja que debera arroJar lllla d1- porción que cada uno de· ellos ha tenido en ol i:'lter-
fercncia no inferior al producto que resulte de mul- cambio global. -
tiplica1' el factor 0.08 (o sea ocho por ciento) por el 15. Antes del día treinta ·de junio deJ. tercero, ,•;r-..xto 
número de años transcurridos. y noveno años de -vi.f;en.cia del Tratado, las Partea 

5. La fórmula anterior se expresa de la siguiente Í Contratantes intercarr:iblarán ·1a nó1nina de pi·aductos 
ptoY1denc1as necesarias para armonizar las d1spods~~l n1anera: _ - , -

1 

cuya inclusi~n en Ja lista .común deseen- neg<;mi11r,. 
cienes de los convenios ~'JgenLes con los ob¡et1vos t - T (l-l().08n) en la cual 113. Las Partes Cóntratantes proocct·erán ·a .:1egoc1at' 
presente Tratado. t = rned-ia ponderada de los gravámenes que regiré.u, multilateralmente, de manera- tal que, antes riel día 

1 
para las i~port.acio1?es proceUen:te_s d~ la Zona¡ , j tr.ei;-1ta de~ noviombfe del· terú<;ro; sexto, noyenci(_fr duo-

AR'.TICULO '63. . T =media po1:de1ada de Jo;¡ gr_avamenes v1gente.s¡dec11110 anos, quede oonst1t;U1da la fhsta .com1µ:i: con 
El presente Tratado tondtá dui:ación ilimitada. '¡ para torceros paises; 1 productos cuyo val\Jr Ratisfága los compno1nisQ,li mí~ 

. n "-'-número de afias de vigencia del Tratado. nimos a quD sD refiere el arliculo .7 del Tratado. , 
ARTICULO 64 6. Para el cálculo de las medias ponderadas e.arres- ¡. · ~ ,-, ,_ 

· pendiente a cada una de las Partes C-ontratanles se 1 TITULO V ·'-
La Parte Oantratante que desee desligaI"se del pre- tomarán en consideración: 

-scnte Tratado, deberá comunicar esa intención a las a) Los productos ori"gjnarios del territori;:¡ de las 1 Disposiciones especiales y transitorias. 
demás Partes Contratantes en una de las sesiones or- demás Partos Contratantes import.ados de Ja Zona en 

17 
E 

1 
. . . ' . f" . Pr 

dinarias de la Conferencia, efectuando la entrega far- el trienio anterior, y los nuevos productO;S que sean in-¡ · n as ne.::ooiaoiones '.!' qu_e. ~e ;ie ier.e e~re· 0 4 

mal del documento de denuncia en la sesión ordi- cluidos e'l1 ¡ respectiva lista nacional como resultadú t0~-olo SE; ~ornaran _en cons;derac;o~-1os casos rui los 
naria siguiente. - , de negociacfones: 1 cua_les d1ferent~s niveles .de; ~rava°!e'.1-es so,br~ ~l:erto.s 

Formalizada la· denuncia, cesarán automáticamente[ b) -El valor total do· las importaciones de toda piotluctos _deterin1ncn cond.ciones ¡llO equita,~vas.de 
para el Gobiel"nO denunciante- los derechos y obliga- procedencia de cada uno de los produclos a que se. co~~pe¿onoui enti:e l~s producto~es ?e la. ~º11 ª:. . . 
ciones que corresponden a su condición de Parte Con- refiere el inciso aJ en el trienio prev.io a cada nego-1 . d ~11 _.¡~te fm sl~ -i:rqcli.~~ra l_a¡ ed(\UIPU-ttc~o~- pre
tratanto, exceptuando los referentes a las reducciones~ ciación, y , . - v1a e. a11 as o cua ,,_u1er o .10 proc~ Jllllen o.·ª ecua
de gravámenes y demás restricciones recibidas u o~~r-1 e) Iros gravámenes a las i1nportaoiones .desde terco- doEpaia obten:r la fª8 efec.~va ~eqiprocidad: .·. t 
gadas en cumplimiento del programa de liberae1on, ros países vigentes el día treinta .y uno de diciembre, . 11 fe de lü cua • los rc~peC"JV:Gs Repreb~ll,ante.s 
las cuales continuarán en vigor por un periodo de inmediatamente a11lerior. a las negociaciones ·y. lo& firinan el presei;t~ Protocolo. . . _ 
cinco años, a partir de la fecha de Ja formalización 1 gravámenes a Jas importaciones desde la Zona queJ .Hecho en la ciuaad de Mon.tevid~o,_ a lo.~ diez J·t ocho, 
de Ja denlUlcia. entrarán en vigor el dia prhnero de enero si'guiente, dias ~e~ mes do f:1?r~ro d? 1nll ~lO'i·e:1entos se;~e~··ª' en 

El plazo indicado en .el párrafo anterior podrá ser a osas negociaciones. un or1g1nal e.n. 1_03 1d1on¡a.~ espanol ;¡ portugues, ~1enélo 
disminuido en casos _debidame1i:t~. fundados, por j 7 .. Las Partes Contratantes podrán. excluir de Jos ambos te~t-us igu~l~lellue ~ál.idos, . + , ~ , , , 
acue1·do de Ja Conferencia, y a pet1c1on de Parte Con-1 productos a que se refiere el inciso a), aquelll'.ls de va- E_J ?~ier~~ ~.e ~a 1Republ~ca p Or~en.tl _del l'..tU~!t~ 
tratante interesada. l lor poco significativo, siempre que Jos mismos no re- s~ra e b~pOSl ª11º e prc_sen e ro oco. 0 Y env;ar_a ·C~-

1 

presenten en conjunto más del cinco por ciento (5~{,) 'p~as :te idamenLe il;Utent1cada~ del f:11sin_o a -"OS _Go-
ART'ICULO 65. _del 'valor de las importacjones dc°sdo la Zona. bI~~oseld~~ºb5i~~~~e p~s~e~~~~;:r~~g~~~~~i:ente~. 

El presente Tratado se denominará Tratado de Mon- Diógenes 'Taboada, 
tevideo. TITULO 11 Púr el Gobierno de la República de lo.s Estad~,,,-uru~ 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios que suscriben, dos del Brasil: 
babiendo depositado sus plenos poderei:i, hallados en Intercambio de informaciones. 1-Ioraoio Lafcr. 
buena y debida forma, firman el presente Tratado en Por el Gobierno de la República de Chile: 
nombre de sus respectivos Gobiernos. 8. Las Partes Contnrtl'.t-ntes deberán proporcionar,¡;e, Germán ·vergara Dorio~o . 

. Hecho en la ciudad de Montevideo, a los diez y ocho por' intermedio del Comité Ejecutivo Pe:nnanente, in- Don1ingo Arteaga, 
días del mes de febrero -del año de mil :novecientos formaciones tan completi:i.s como sea posible sobre: Por el Gobierno de la República de los .-R;tftd.os 
sesenta, en un original en Jos idiomas español y por- al Estadísticas de laS importaciones y exportaciones Unid Os Mexicanos: 
tug¡,¡és, siendo ambos textos igualmente yálidos. El (valores en dólares Y pantidades, tanto por países de 

1

1 Manuel Tell o: --
Gobierno. de la República Oriental del Uruguay será' proced€Ilcia Como de destino), as! como de las pro- Por el Gobierno de la República del Paragu_a~.-: 
rl depositario del presente Tratado, y enviará copia~ duccion~s Y i:l.e los consumo.s nacionalei,; Raul Sapena Pastor. 
ciebidamente autenticadas del mismo a los Gobiernos ,hl Leg_islaci?n Y reglamentaciones adua~CJ:as: j Ezequiel Gollzález Alsina. 
de los demás países signatarios y adherentes. - c) Leg1slacion, reglamentao1ones Y prácticas cam- -Pedro Rainón Chamorro: 

Por el Gobierll'O de la República Argentina: biarias, monetarias, fiscales Y administrativas referen-¡ Por el Gobierno del Perú: 
Diógenes Taboada. tes a· las exportaciones e importaciones;' Hernán Bellido. 
Por el Gobierno de la República de los Estados Uni- d) Tratados y acuer(los internactonales de comercio 1 Gonzalo L. de Aran1buru. 

dos del Brasil: - cuyas disposiciones "se relacionen con el Tratado; Por el Gobierno de Ja República Oriental ó:el .Ur.¡-
H'Oracio Lafer. e) Reglmenes de subsidios directos o indirectos a guay: 
Por el Gobierno de la República de Chile: la produc_ción o a las exportaciones, inclusive siste-·' Homero Mart!nez Montero. 
Germ3.n vergara Donoso. mas de precios minimos, Y Mateo J. Magarill·0s de Mello. 
Domingo Arteaga. f) Regímenes de comercia estatal. 
Por· el Gobierno de la República de Jos ·Estados Uní~ 9. En Jo· posible, estas infürmacioneR deberán estal" 

dos Mexicanos: permanentemente a disposición de las Partes Contra-
Manuel Tello. tantos. Ella·s serán especialmente actualizadas, con su-
Por el Gobierno de Ja República del Paraguay: fioiente anticipación a ln fecha de iniciación de las 
Raúl Sapena 0Pastor. negociaciones anuales. 
E.i:equiel González Alsin:l. 
P-edro Ramón Chamorro. 
Por el Gobierno del Perú: 

TITiJLO 111 

Hernán Bellido. 

En el mon1ento de la firma del Tratado que .-e.La
blece una zona -de libre comercio e instituye la. Aso-

Negociaci6n -de las listas nacionales. ciacfón tatinoan1ericana de Libre C_omel'cio CI'rata~ 
Gonzalo L. de Aramburu. 
Por el Gobiei·no do la República 

guay: 
Homero Martínez Montero. 

# Mateo J. Magarlños de Mello. 

Oriental del U_ru~ 
10. Atltes del día terinta de junio de cada aiío, las do de Montevideo), los Representantes que_lo --firman, 

Partes Contratantes de_berán propórcionarse rocípro-, qehidamente autorizad_os por sus Gobiernos, canslde
camente, por intermedio del Comité EjecutiVl'.l Per-' randa la necesidad de adoptar y coordinar !!.Wd:iáas -',.' 
manente, Ji nómina de los productos para 108 cuales' que faciliten la entrada en 'vigor del Tratado, convie~ ·4• 

1 solicitan concesiones y, a1rteS del día quince de agosto nen lo siguiente: 

PROTocor~o 

sobi·e 1101·rnos y --procPili.inicÍtlDs 
pa.ra laH ncvoc1-0-c·io11eg. 

En el momento -de la firma del Tratado que estaw 
:Jiece una zona de libre comercio e instituye Ja ./l.so
ciación Latinoamericana de Lil'ire Co1nercio (Tratado 
de Montevideo), los Repr~entantes que lo firman, 
debidamente au_torizados por sus ,Gobiernos, convienen 
en lo siguiente: 

TITULO I 

de cada año (con exci¡pción del primer afio que será¡ 1. Se constituye µn Comité Provisional forn1ado po-r 
an,tes del 19 de octubre), la nómina preliminar de los· un Representante qe cada E~tado signatario. ,C11da 
artículos sobre los ouale:S están dispuestos a ofrecer I Representante tendrá un suplente, 
concesiones. , En su primera reun'ión el' Comité Provibional· eleg\-

11. El día primero de .septiembre de cada año (con r3. de su seno un Presidente y .dos Vicepres1'.:i.entes. 
excepción del primer año q_ue será antes del 19- del 2. Co1npeterá al Comité Provisional: 
noviembre"), las Partes Contratantes iniéiarán la ne- a) Eaaborar su 'reglamento interno; ·. 
gociación de las oonceslories que cada una de ellas b) Preparar dentro de los noventa días de Is ~echa 
efectuará al conjunto de laS demás. La apreciación 'de su instalación el respecti~·o progr_ama de. trnb.ájos-, 
de efrtas concesiones se hará en forma multilateral, sin est.ablcciendo su prcsupuestl'.l de gastos y las contl'i~ 
perjuício de que- las negociaciones se realicen por pa-, buciones de cada ·pais; · , _ 
res o grupos de paiseR, según el interés que exista 1 cl Tomar las provideno;as y pr~par.¡¡r los dol'.>unien...
resp(ícto de ~etern1inados pi·oductos. . . t.os necesarios :va~a "¡a presentación del' Tratad{!_ Q, liis 

12, Conclu1da esta fase de: las negoc1ac1ones, el Co-·- Partes Contratantes del Acuerdo General sob1-'1'í -A!"aJ1-
mlté Ejecutivo Permanente ~fectuará las comprobacio.-: celes Aduaneros y Con1e1:cio (GATTl; 

1 
nes a que se refiere el Título I de este Protocolo y¡ dl Convocar y. pre-parar las- informacioll,es ·y, -es.ta-:-

, comunicará a cada -Parte contratante en el plazo m_ás- dísticas necesarias para la_ realizaéíón de la'-pririlé'fa, 
Cálcu_lo de las mel!-idas ponderadas. ~Í breve, el. porcentaje _en que sus concesiones individua- , serie de_ negoc!acion~ relatiyas al cumplim:len!-0 ,del_ 

l. Para los !lnes del articui.o 5 del Tratado de lVfon~ ¡les rebaJan la media ponderada_ de los gravjÍillenes programa de hbel"ac1ó1Y previsto en· el 'f,rataQo-;_ , '_--
tevideo, s~ entenderá que de- .laS negociaé:iones para j vigentes ¡Jara . }as importaciones provenientes- de - la-¡ f.) Real~zar_o promover la ejecuci_ón d~ e~tudios·y tra~ _. 
la formac16n de las listas nacionales -deberá ¡_·caultar, j zona, en relaoion con la media ponderada de los gra-

1 

ba¡os, RRI como tomar las pr0v1tiehc1US que fuer-el).· 
entre- la media ponderada de los gravámenes vigen- vá1nenes vigentes para tercerós países. . , _ necesarias, en el intérés coml,Ín; dufa1'Jte el ·pet~ó:lO 
tes para terceros paises y la que regirá para Jas im-¡ 13. Cuilndo las concesiones ·negocia-das no alcw1cen. de su funcionamiento, y - __ , ' > 
portaciones provenientes de la -Zona, ·una difer~n,cia a cumplir el corresppndiellte C'\)mpriiútiso mínimo, se¡· g) -Prepar(}r un anteproyecto d-0 ac)lerdo: som-e:ití.~o-
no ii;iferia-r il producto del -ocl:;io:por c_ient~ (8'%-) de la_ proseguirán las- gei:iti6~es entre las Parte~ Contratan-. privilegios- e inmunidades -a que se refiere el 'm'tic-Ulo 
media ponderada de los gravl!lllenes vigentes para j tei:i, de modo que, a mas tardar el P:ia- prrmero de no:- 41 del Tratado. -- . 
terceros paises'por el número_ de ~1-os de v~en{:"ia del viembre p:e cada añ_o, se_ dé _a publiéidad.slmultánea-J .3. Ei;t los ~untos de car~t-er técnico-~esorárán"".11· 

-Tratado. · _ ' ·- ' · ,. - . , -- ' · · , · · ·n;en,~ wir cada,, \!~~,.<.le 1a_s- Pf?-rtes ,!fpn~r(\tf>~tes_a .la ,~omite Provisional la Comisi_o_n .-;Económica,pam:A-m~--
• .;;i .. ,~r-Jo __ tan~; el ·mecanismo de reducción se basa- :1_1.?mina-.,~e r.ed,~~cJ9rl~.~-d~ gFll('):¡í;_pteI}~- Y;, :0:rfl§ f:~-s~r1c~,,¡rica .~atina. de l~s .. Naciqne~ r¿nidas (C'.J!:f'Al.), -'Y ~cl 

rá_ en !!OS. --~g_g1a_s .PQ!lt;!etadas;__ una,_ la.-_ .Ql\6 corre_sw ,0_1,l}h~. que'.,tjl~ar-arl e~ -;1gqr- a ,Pfll"tif1 _deí ·,dfa.1pririJ.ero. jCon.seJO: .Intermerueano Econom~o/l- -r So.c1ttl -d_e-.l¡i;'~,. 
ponU_e f>1. p:romed19 de lqs ~!"ava!,ll~sfVlgetit)'lS, para -de- eriero, .s¡,gu,1e'nte. -. ¡gan1~c1op. :de los:·Est;ldqs .amer1_c~no:; >(OIES1,-·en¡;1tis , .. ' . . ,. ' - - . '' ' ·_> 

'. 
' 
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111üsmos térnlinos esLablecidos en el Protocolo existen-¡ Por el Oobiel'llO de Ja República de los Estlidos Uni-' Por el G-0bierno de Ja Repúblic.a Oriental del Uru-
te al re.specto. dos Mexicanos:- 0 ·uay· 

4. El Con1ité Provisional designará un Secretario 111anuel Tello. "' Ho~1ero :rvrart.inei Montero. 
Admlnistrativ~ y de~1ás personl_>l ne9es~rio. · I Por, el Gobierno de la Repúbli<'a del Paraguay: M¡iLc-0 J. Magar:f\o~ de Mello. 

5. El Comite ProvLSional se instaiara el 1~ de abril Raul Sapena Pastor. 
de 1960, necesitando un mínimo _de cuatro nlie1nbros • E.1equiel González Alsina. RESOLL'CION 
p[U'a tomar decisiones. Hasta esa fecha contlnua'?'.á 1

1 

Pedro Ramón Chamorro. 
¡ictuando la !vlesa de Ja Conferencia Interguberna- Por el Gobierno del Perú: 
mental para el establecimiento de una Zona de Libre, Hernán Bellido. 
Comercio enbe paises de Arnérlca Latma y al solol Gonzalo t,. de Aran1buru. 
efecto de la 1rutalacion del Comité Pn:!v1sio1utl. F'or el Gobierno de la República oriental del 

6, El Comité Provisional pern1anece1a en funciones guay 
htista que se eonstituya el Conlité Ejecutivo Ferina- rrome'.ró Martínei:; Montero. 

La Conferencia IJ,1tergubernamental para el estable
chniento de una zona de libre corrierci:o entre países 

1 

de .".1nérica Latina, Visto el informe que ha. elei;ado a 
la Conferencia la Reunión de Representante~ Guber-

Uru-1 nainentales dC' Bancos C€ntrales, celebrada en Monte
. video en enero de 196{), 

llllnt.e previsto en el artículo .33 del Tratado. Mateo J. MagariñGJs de Mello. CONSIDERANDO. 

d~~ : ~~~~j~~~~sional tendrá su s~d~ en Ja ciu- Que• es conveniente continuar los e.~tudi0-.s sobre p¡:c-
a. Se encomíenda a la Me-~a de Ja citada Conferen- r•R()TÜC()Ji) go's Y créditos que fac liten la financiaci9n de las 

cia solici"tar al;- Gobierno de la República Oriental del 1 transac.-;;1oncs 1ntrazonales y alca11zar, poi lo -ianto, 
Uruguay que ¡'¡:delante las su1nas necesarias para aten-: SfJ7Jrt crnllliro·nlisos rlt conipi:aventa de t.'[ los obJet1vos perseguidos con e1 Tratado que establece 
der el pago d€- J_os sueldos del _perso:::ial y 'a lo3 gastos 

1

. fl( 1 0 
é O l ttna zona de libre con1ercio e instituye Ja A,oc1acton 

de instalación y funcion·amiento del Co1nité Provi- _i) su.~ dcrivr.¡dos. Latinoa1ne1,can.1 de Libre Cornerc10, 

RESUELVE sio¡ial durante los prilnei:os noventa d!as. Dichas su-1 En Cl momcntv de la firma del Trat:D.do que esLa-' 
n1as serán reéri~bolsadas posterh:;rmente Por los Esta-; b1ece una i:;ona de -ubre comercio e instituye la Aso- 1 

dos signatario;>s_del rr.e~eúte Pro~olo.. .¡ciac.ión La~i11oa1ne1·ic.1.na de' Libl'e Comercio ('I'ratadi:i¡' 1'.'ri111ero_ Ton:a_r nota del inf?rn1e I'.Jencionado. 
9. El Oornite Prov1s1onal hara gestiones, ante los - cte J'.Iontev1deo), los Repte.sen tan tes ,q'..le lo firman, de- . Segundo. Sohc1tar al Oomite Prov\s1onal Ja convo

Gobiernos sigtiataMoo en el sentido de asegurar para bidamente autori~ado~ por sus Gobiernos convienen catoria de l'euniones informales de experi.08 guberna
los miembros de las representaciones en' el Cvrr'lité lo sif\'Üiente. ' ,_ ·¡ inentales de -Banco~ Centrales de Argentina, Bol1v1a 
l"ro11isíonal, así corno para los funCionarios y aseso-¡ D~clarar que las dispúsiciones dél Tratado de Mon- Br¡i,sil, Chile, México, Paraguy, Perú Y Uruguay, la~ 
res_ internacionales ele éste, las inmunidades y privi-! tevideo, íirmado el. 18 de febrero de -1960, no se apli- ! qui:: .s!Or~1'., organizf'.das por la Scc1:e~aría _EjccuLiva de 
Jegio~ que sean necesarloJ para el eJercicio de cus can a los_ compro111isos de co1npravcnta dél Petróleo' la C:on11sion _ Econom1ca para America Latina de las 
funciones. ' IY sus denvados. resullante.s de convenios ceJebrridos Naciones Unidas !CEPAL). 

En fe de '10 cual, los re&pectivos Representantes por Jos paises signa.tarios dei presente Prot-ocolo,--r.oni Tercero. Dichas reuniones tendrán por objeto la 
firn1an el presellie Protocolo. ¡anterioridad a Ja fecha cte la iil'ma: d~l reférido Tra-1 prosecución de }os estudios ·sobre créditos y pagos que 

Hecho en Ja ciudad de Montevideo. a los diez y ocho tacto. 1 facii'.Len ia Iinanciación dü las trans¡¡,cciones en la zo-
días del mes de febrei·o del año de mil novecientos! En fe de lo cual, Jos respectivos Repre_~entantes na Y alcanzar, po1• lo tanto, lo;: objeLivos p~rse.guidos 
sesenta, en un original en loR idiomas esp\l.f!ol y firman el iiresente Protocolo. 1 en el TraLado referido. 
portugués, siendo ambos textos igualm;;nte válidos. El¡ Hecho en la ciudad de l\1onte.-ideo, a los diez y ucho 1 Cuarto. Socilit:;>r a la Con1isión Económica para 
Gobierno de la República Oriental del Uruguay será dias del meo de febrero del año mil novecientos 1 A1nérica Latll1a de las Naciones Unidas (GEPAT~), al 
el ~epos:itario del p~esente Proto?olo y e'tlviará ::opias sesel'.ta, ~n un original en Jos idiomas es~afio¡ y Por-,[ Consejo, Intera1neri'cano Ec'0nómi~o Sociai de la Or
debidament.e autenticadas del mismD a los Gobiernos tugc¡es, s1endo a1nbos textos igualmente validos. • ganlzac1on de los Esta-dos Americanos (CIF,'3) y al 
de los demás.países signatari?s .Y adhe1>entes. 1 El Gobierni:> d'l Ja República_ Oriental del Uruguay!Fondo Mon;"tario Internacioilal 5U asesoramiento y 

Por el Oub1erno de la Republ1ca Argentina: sera el depos1tar10 del p1esenle Proto~olo y cnv,ará n.sistcnc1a tecn¡ca 
Diógenes Taboada. copias deb1da1nente autenticaads del m1smo a los Go- \ Quinto Hacer extensiva la 1nvnac1ón a c~pertos 
Por el Gobierno de la República de los Estados Uni- b1ernos de los deniás paises signatarios y adherentes de Bancos Central?s de paises que ha,yan adllcrJdo a 

dos del Brasil: Por el Go!:>ierno de la República Argentina: _' · ·1 dicho Tratado. 
Horacio Lafer. Diógenes Taboada. ' ' · Montevideo~ 18 de ft'brero de 196Q. 
Por e~ .Gobierno de la República de Chile: P.or el Gobierno de la República de los Estados, Po;>i; el Gobic·rno de la Repúblic_a ."i.rgentina -
German Vergara Donoso, Unidos del Brasil: [ Diogenes Taboada 
Domingo Arteaga. Horacio Lafer. 1 Por el CJobierno de la l~epúl)hca de los Estados 
Por el .Gobierno de. la República de los Estados Uní- Por el Gobierno de Ja Repúbl\Ga de Chile: 1 UnJdós del Brasll 

dos MexJcanos: Germán Vcrgara Donoso. Horacio Lafe1 
Manuel Tello. . ·Doining'o Art'eaga. F'or el Gob1eríio de la Repubhca de Clnlc 
Por el Gobierno de la República del Para~uay: Por el Gobierno de la República de Jos Estados1 Germán Verbara Donoso. 
Raúl Sapena Pastor. Unidos l'vlexicanos: Domingo ArLeaga 
Ezequiel Gonzále<: Alsina. Manuel Tello. Por el Cotnerno de la República Qr los Estados 
Pedro Ramón Chamorro. Por el ·Gobierno de la 'República del Pa1·agua) Utndos :Th.fexicanos 
Por el Gobierno del Perú: Raúl Sapena Pastor. 1 Manuel_ Tel1o. 
Hernán Bellido. Ezequiel Goniález Alsina. 1 Po1· el Gob~<!Ino dé 'la R-epúblir.a del Paraguay· 
Gonzalo L. de Ararnburu. Fedro R,a1nó11 Chamorro. Raúl Sapena Pastor. 
I'or el Gobiernú ·de la República Oriental cle1 Urú- ·Por el Gobiernlo del Perú. j Ez2quic1 'Gonz:íJez ,i\.l-sina. 

guay: Hcrnán Bellido. ' Fedro Ramón_ Chani.orrn: 
Home.ro Martlncz Montero. '.Goúzalo L. de Aramburu. Por el Gobiernto del Perú. 
Mateo J. Magariños de Mello. Por el Gobierno de. la República Oricnlal del Uru- Hernán Bellido. 

guay: Gonzalo h. de Aramburu. 
Hornero MartíneZ Moútero. Por el dobierno de la República Orientrtl del Uru-

PR()TOCOTJf) Mateo J. 11:agariJ1os de Mello. guay: 
Ho1nero l\iartínez Montero. 
Mateo J. MagarifioS de Mello . 

• ~ub~·e la cola-boración de la ()o-n1is-i!Ín EcrJnóniic-a¡ T'R()'l'OCOl,() 
pa{W .tl-n1.érü::a Latina de lag- },Taci-01-u,s Tlnida.s, _ RESOLUC-'ION 
{CEI'AL), y d,p[ ()on.~cjo Infrr{f.n¡cricano ].Jconó-I snbrc frafaudento C']ICl'l'.a{ 1 .L'.l Conferencia lnterbugernamenlal para el estable-
,. » . ~~ .: ¡ d ¡ O·· ·- ., ¡ ¡ E d · cimiento de una zoua de libre eonJercio entre ai~ 
,111ro Y o~ocMi, 

1
.e a-. 1 gan1(-·"¡':1ri,;:-~ .< e ,os ~sta os J u Ja¡ oi· de Bol1vu1 y I'ara9ua1¡. : ses cte :Améi·ica Latina. r P 

- r1ier1.canos , "'i.:J. ¡ En el momento de ¡a firma.del 'l'ratado que esta-'¡ 
. blece una zqna de libre' coinercio e Jnstituye la Aso- CÜNSIDERANDo:· 

En el momento de la firma del Tratado que es- clarión Latinoamericana de Libre Co1nercio -(T··- t el Q B r ,· h -· · , - · . 
talJlece una zona de libre comercio e instituye la de-1\!fontevideo) los Representantes que lo 1ª.bª 0 , 1 µbe 0 :\Ja ::i

1 
Part1c1p~do. con elevado esp1r1tu de 

Asocia"ió Lat·no m ··c· dº L.b C . (T . · • · ~uscr1 en. cu.a oracion en as negociaciones para la conclusión 
~ n l _ a en ¡¡,na ~ 1 re omerc10 ra- debidamente autorizados po1· sus Gobiernos c • ,. e del T t~d t bl · · 

tado de Montevideo), los Representantes que ¡0 fir- 10 siguiente-· • oa\ien 11, .- '.ª~.o que es a. ec~ una zona de l!bre comer-
n d b .d t t 1 d - . . . · · . . . 'c10 e instituye la Asoclacio-n Latinoa1nericana dEJ L'b. 

rr:a ' e i amen e au or za os por sus Gobiernos, con- · De-:olarar que B·ol!v1a y Paraguy se ene u e t _ 1 c , _ 1 1 e \"enen lo siguiente· 1 - - . , • ll ran f\C 

1 
on1erc.o, 

., .. · . , . 'tualrnente en situació-n de invocar a su favo1· los tra- ·ATENTO: 
1. En re;ac1on coi:. )o pre;tsto_ en e: art,1cul~ 44 ?el tamientos e~pecil<Jes previstos en el ''l'ratado para pai- . , . , . 

Tratado. ) en ?-tenc1on a Q,Ue l~ Sec1etar1a E¡ecutiva ses de nienor desa.rrollo económico relativo dentro de 1 Los mot;vos t_;pre~ados por la Delcgt.\cion de Bolivia, 
de l~ CEPAL -y la Secretaria ~iecuth'.a del CIES han la zone de libre comercio. 1 en el sent.d? ?- º~Uf. por raz:one,,; de fuerza mayor, no 
acepoado prest.ar su .. asesoi;am1enL~. tecnico ª. los ór- En fe de lo cual, lo~ respectivos Repr_esentantes, puede sucicr1b1r en la fech¡¡. el ¡·cferido Tratado, 
gamJ~ de la Asoclac1vn Latinoame11cana de Libre Co- firman~! presenre Protocolo. • RESUELVEN: 
merc10, un TI'.P'.'esei:itanLe de cada una de esas Se~ ' Hech'li en la ciudad de Tulontevideo ·a los di v . h 
cre!arías _part1c1para en lao. sesiones de.l C:omité ).!!je- días del mes de f~bi·ei·o del añü' mil no~é~ie~c{o~ , Conc?~cr un Pla:6() de cuatro (4) meses al Gobléfno 
cutivo J:'ermanente de' la ref~da .. A&Ociaci6n, cuando sesenta, en un oiig'inal en los idiomas esp"ñ"l y P"~- a.e .Boltvia p<>ra que .~uscriba ei refe'l1-cfo -Trai.f\.do eri 
se conside t d " u .__,, calldad de Estado Signatarib. -· ren. as:-in os que, a -.1uic10 el n:;üsmo, sean. tugués. sio.-ncto ambos tFxtos igualmente vál.id"º. · 
d e cara.et' ., n v.~ Montevideo, 18 de febrero de 1960. 
' 2 r ."'°c' 1??· _ . ; 1 E_l GobJerno. pe Ja República Oriental del Urug.uoy 
. , La de~1gnac1.on de lo~. alud_1dos r~presentante::l' ¡¡era eJ _dcpOslta¡·io del presente Proto~olo v enviará ~~~g:~~o~i:~~:~d~~ la Répúbliea Ai·ge·ntina: 
S.~ ~fe~uar.a .previa conform·.dad de los miembros de copias dehidalnf"nt.e autenticadu.s del inismo ·a Jos Go- Por el Gobierno de la República de Jos 
oic 0 omite. · i biernos de los demá8 paises s\!rna.tarios y adh€ren'es , Unidos del Brasil: Estados 

. En fe de lo cual, los respectivos Representantes; Por el Gobierno de la República _ArgC:Ut;ria· - ' · Horacio Lafer. 
firma-n el prese1:1te Protocolo. . \ Dióg~nes Taboada. · 
.,H.'écho en la ciudad de Monte~'Ideo, a los d!ez y ocho Poi' el Gobierno de' la República cte. los EstºdAo Por el Gobierno de Ja Rc¡}ública de Chile: 

utas del 1nes de febrero del ano mil noveciento,<; ~e-. Unidos del Bra~il. "' '-'~ Germ9n Vergara Donosó.' 
sen ta_. en. un orig-inal en loS 'idiomas español ¡¡ por-1 I-Ioracio Lafer. ' ' Domingo P.rteaga, 
tugu.es, Slendo am~s _textos. igualmrnte válido8 . El. Pür el Gobierno de la República de Chile· ui~~~s e~r~f.;:;~~~~ de la República de 10s Estados 
Gob1ei'Ilt;i d~ la Repubhca oriental del Urug'uay será Germán Vel'gara Donoso. · 1 

el depos1tar10 del presente Proto?olo y en.viará ::opias ~ _Domingo Arteaga. , Manuei Tello. 
~ebidament~ aut~nti~ll;das de~ mismo a los Gobiernos;· Por el Gobierno d_e la República de lo Por el Oobiernv de la República del Paraguay; 
«e los dernas palSes signatarios y adherentes. Unidos Mexicanos: -. S Esta_dos 1 Rsúl Sapena Pastor. 

l>i;>~ el Gubíernó de Ja -República Argentina; Manuel ''l:'é;ilo. Ezequi·el Gonzá!ez · Alsiua. 
Diogenes 'I'.aboadtt. ·. _Por el GobieI'IlO de Ja República de'l. P .. ara!i:Uay': Pedro Ramón Chamorro. 
Por el Gob~e:rno de .la·Republica de los Estad-Os Uni-. R.aúl Saperia Pastor. ~ Por el Gobii;rno del Perú: 

ctoo del Brasil; , Ezequiel Gonz:i.l~z AJo,·,,,._ ·Hernán Bellido. 
H l I 

' 

,_ • d-on?,alo L. de Aramb"ºU. 
orac 9 _ '·ª .er. . Plxiro Ramón oChaITi.brN: "' _ ror el . Gobierno de Ja República 'dé, (~fhiie: .PQr ~~ GóQÍerCJtOodel Perú. 'Por _e-l< Gobierno: dei' la '-Repúbliciot. Ori~1}ta_1'/1~ ,T.Thí~· 

-.~án_Vergara-Donoso, ttern4n'BelJ1d0~ · · guay:-,_,~-"' ·, -'\,!:_ '·.·,, · ·" 11 

D01nmgo-Artea,ga.: 1 '· :, -. GCÍÍlzalo L. a.e Árainb.uru. Jiornero Maitírrez M.oriterb. 
Mat.C.'-J J. Magariñoo- de Mello. 
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::tan1a Ejecutiva del Poder Público. 
3ogotá, abril. de' 1D61. 

Aprobado. 
301nétase a la consideración del Congreso Nacional, 

pro:lr J.os efccluJ const.itucionale8. 

ALBERTO LLERAS. 

:;:1 Min'istro de RP.:aciones Exlcriores, 
Julio César '.fnrbay • .\yala. 

LL111es 9 <1e octul-,re de 1961 

MINISTERilJ DE 
N0.'IBRA'11ENTOS 

(.SEPTlE:\IBH.E 25) 

DIARIO OFICIA 1· 

OBRAS f'U11LICAS 

l 
trncción dt• (~urrf''[pr~1,; .dt• .Ja fi(l.lna ·O.p~'rc1t i\'!h nn 
la .;:ictnal·idad v:lc:rul(•. 

¡\rt-icnlo 40 ,Pro111u-i·\"C.'\P >il ~cfl-or .tlahr"cl S.o-la
no B .. del e.argo (1-C ·hYp;<:nicro J(•,Ít> ·de la Zon\\ 
de {'.arrclcras :'.\ac.onalrs f\é'·Siú1 Arrrlrés (Islao<.l, 
:oil de lngcn'•<·ro 11, grado .11, njvel .. a)' de la Sce
c1on (]e Lle1lnc 01Íl\\ de hi li1\"151on de Cu11~n u¡·

por rf 1110! se lnUl'll l!nu.~ llQr~ilirannl'nfo ,11 unai cion 1¡p 'C:;r1·elcras -<le la Ran1a (lpcral1\a Pll !a 
p1 nmoe«111e~ en el ;lf<11-1~ler10 de Obro~ P11bl1cas. aclnnlicta

1
t v¡¡e;inh·. ' 

_.\.rt.Í(;lllo 2.9 ]i'ací1ltase al Cobierno Xneio11l pa- j " • 1 A1 ti'Culo 5° ?\ónibrast• al srfH1r LH's Aleian<h-o 
J•l 1 l rsHlcntc de la HrpnDLca d,, Lolo1nh1a, Conti eras Pin.l!o~ lngt'nicro lL grado 11, nivcf 

rt1. a<l-optar ioclas las mPrlidas conducentes Y pal·a en nso ile ~us facuUades lcgUles, a¡ d-eJ Grupo rl1: rillties tl-e Ja Sl•eelún <le E·qu.L-
cr·.:ar los· it1s1.itntos o dcp1•n1]encias que sean ne- pos lit• l:i DJ 1·,~rón llt' Equii-~os y ,\hnacrntJs de,. 
C•"Sarias. cstablf'l'rr los cargo~~, sus respectivas l)l•/ REfA· la ·1~a1na tlficrt1li1·i:1. '"n Ja ac1ualidad.1·atantc ... '. 
ti~i-<»11af'1onr8 y para abrir cri'«1ltos, contraeré- ,- b • 

1 
·. 

1 
D l t Arliculn ff0 :\:(J111b1·ase al S{"Tlor f'e1·11án l'l.oJ·o.'~ 

" · , ,\1't1culo 1º .,01n r11se u st'110r , uan ,au •S a .. , \!· ¡¡ ¡ º · • JI· <l ¡¡ · · ¡ · ¡ d" dito8 o 1.raslado~ q11e est1n1e con\en1ente para el(' ll d·'" , J•f 1 s ,, " ~·r " 1 J'J 11Jdz~1. •\.a n°'c:n1c10 ,_¡;ra o ,' ,111ve ,,. e, 
Tr,\tadu 1 • 0111 ~z 0 l.i.,-tH;., -1 e ~e '<"((luJl ' ·. ,..,r,u 0 ~. la Sccc oH 1le t..oll~lruct·1011 de Carrt:lcr11.s .del 

cle~arrollu rh·I presf'J1te 111\el a) .. dt:: la S.ccc 011 de O~·g,111 za(1on, y Alelo~ lli~tr:tn 11~ ()hra~ _Púbiii.'llli .N<icion'iilcs el.e· .,l,.nlto-:: 
. dos de J,1 {)f,c1na de PlalilanHcnto, Coordiu.i qun1, en la. nc!Hal·id;H;f val'anle. 

Darln en DugolcÍ.. 1). B, a 2S rl,• Rcptirmbre e.ion y lt,al,nac1on, en la actnahdaá \acan,11• Articulo 70 :\"\>uibrn5e ul seiior J\)';(, \'iccnfc 
<Je l!JGl. ..\rt1c11Jo ?Y :No1nhi:-a~c :i 1:1 sc·11or1la :Lcc1l:a 'í'iflal Vclaseu Ingeniero l!, grado 11, n'i\·el ii.) 

El Presicleulc~ d.:J SCuado, 
H~yc~. Beltra11 ~;1gci~1~ro. ll, ~~''.l!P. 11, 111\'.el,·a) ¡de la Secci1'1n de Cun•.tn1t!~iún dP. (:ar·.r-úh~ra~ .dt~~: 
Ü(I biUJJ,0 de Tic,zad.Js de la _S;;.c,on fle Pll'.)f'~- 1 1; 15tr'to \le ()]),·:i> Públicas :-.:~1c1on11les de· B<>-
11os dlc ~.11ri·c~~1:11.~. ~~e la l~~l',1.~;'i\ll.1 de ;[u.~enicr:a ¡ Yacó,. en h1 ac~1;alhlad \'aci1nf,;. " · :: .. : ... '. 

AR1\1ANDO L. FUEJ>;~.rES. t~e ~a Rruua ¡ f'( 1:.c<1, en 1 tl.npl,170, de .\n.101110' .\rt1culo R9 :'.\on1brasc ál St'lllll' Jr)rg-c,Edu:1rd·o, 
CC"ro_n, .nt'l'll/12, ·~1.u1i'n. 1:? .se 1.1,".~c;~''!no ... , ·, . 1 Paloin.uo _1.'rb_a,no Jnt-\e\1iero l~,_ gi·u(]o:¡.it, Jtive( 

31 P1·e~idente de la (:íimará, 

:Sl 8eei-etal'iO (lcJ SC"uado, 

.'\1[1culo d. :\~nnb1ase .i\ s,1101 l1a.b1H.l Scilaz,1r a) de Ja Secc1on de' (.on~l1'l!cc,011.dP.(n1r1·c!(S.H~' 
C::ard.~na Íll,\lPn1cro lI,_ .grado 11 .. 11 1 \'~l a) ~e la del Distrito (h~ ().hr,1s PL\bliclis NHeioilales 'tli~l' 
Secc.1ou de Jnterventor1as de la D1v1s1on rle Lon~- ·cau~·u, <>n l:i nctu:ilitlad vnennte. · , 

AGUSTIN ALJURE. Ai-tieu"lo \:P ;\(\u1hra-,c n! -,ciior ~'[¡11111;•1 Lt'Orli-

]lfanucl Roca Cast¡;l/anos. 

El Secrrtario de la Cán1ara, 

.All1fYlo l'az Cúriloba. 

Jlepública tle C~ulo111bia. -- Gobierno Na<'ionul. 

Bogotú, D. 
2 ... uhlíquc~o 

:FJ., septien1hre 

y ejecútese. 

20 ¡Jr 19Gl. 

~~LTIER'l'O LLBTIA.S. 

El l\lini.stro ele Relaciones Bxicriorc~, 

,José ,Toaq·nÍ'/t Caiccdo CasliUa. 

E! l\'finislro ele Con1nnicacioncs, 

en uso <le Sll.s Tac.ulladt·s_lPgalcs, y 

CONSIDEP-.\'.\<DO 
que el St'ñnr ü~car de Jcslis {;U Gnllcgo, l'Oll 'cé
dula de ciudadanía número 330·12.13 de ~ledellín, 
ha solici_lado li(·e·ncia co1no radio-actor, y ha
biendo e11n1plido con Jo~ requisitos establecido~ 
p-or l;;s disposiciones Yigcnlt:>s, J)c1·rcto 2-±27 de 
ocl11bre ·1 de 1950, 

Artíe¡¡/o úríico. Concédese f!~Cll('ia co1no radio
actor, rntegoria \1niea, al señor o~c¡11· dtc Jesús 
C.íl Galleg:iJ, bnjo registro H.A.-00133, de ac·ncrd0 
con l:i.~ disposicionP5 yjgcnlc5 sobre nidiodifu
si1\u. 

Kotifitjtiése, publiq1H'Se y c'1'nnpla5c. 

li,¡i.~ !:)o\¡,¡no Srgure1 [11~enít0 r:o !!, grado 11, n~vcl 
a) de lá SPcc.ún' de Ccnl~trncción (\é C:arrPtc¡·a;; 
del Distrito de ().bras PúbLca\ Xnc:onalc.s J.c 
·COtl\oha, en la act·11nlitJ.ad \'<l!':lnle. 

.>\:rticulo .10. N01nb!'nsc ;11' S.l~)'ior 1-ft•rnán ·Brunal 
Tribiüo Jngt:>ni~ro II, gr11do .11, nivel n¡ el-<.• la 
Secciún de 'Cnn\crvilt"ir°Jll de f:arrcleras del :D".>;
lriltJ r!c Ob1·n~ P:úhlir:is l\"acivnal<~s 'de Cúrdolra, 
en la artuaLd;1il' Yaca1itr•. 

AJ"iÍ('l;io 11. Ndn1brasc ni ·scüul· .J;¡sé :\'f<u~ia 
Ilor1·.l~o ]}q1níngul'Y. JngrniCl'(J ·11,'grndo 1 l, nive[ 
al de la Scceión (le Co11.,,{•ryación de Carre{(~l"'.l·~ 
del I\i5tri.to ife Obras Pliblica's ?\ac~ohales del 
:\[eta, en la :icluaHdnd ·'\·!lcant{'. 

A.rticulo J'.2. ::"{ó1c1hr:\sl~ al scfior ,Jo~réi;\. Xcira 
Chac<'•ll JngcniPro (JPfei !ll, grad¡J 12¡ uí"cl a) 
de 1a Sección d-c ,Con'>{rueci·Qn'·de ·t_:nrrlilt"r11s ·rll'I 
Di.5trito tlc (lbras Públ.cas );,1cionült:-s dc··Snn· 
tandcr. t•n la .9clu;1lid1ur Ync11nlc. : ' 

Arlic11lo 13 .. '\tJJ11hra~c i1J ser1or .Gli·"do Jl(¡]i\-,n· 
Zúiíig~1 (iuz111~·1n fugcnlero !f, g1·ado .11,:;niYe'i a). 
de bt Sz'cci("1n de Con.~lrt1cción dP 'CairTtel·era~ d~l-. 
J)i~lr~to de (lbrns l'úhl'c11s Nucio'ü':ilcs :d.c 'S'an~ 

llnda en Bogotá, ll. J.-:., D. '.!l de abJ"il de 1!!GO. l<Ínclt'r, en la act11ali1k1d \·acantP. 

MINISTERIO 
II E CUMUNlCA[lUNES 

SE CONCEDEN UNAS LICENCl;~S 

I{ESOLllCION Nl~:\IEH.(1 0757 J)E 1!JGO 

por /u c¡1a/ se eoncede licencin. ro1no radio-octri:. 

El l\fiuj5[ro de Con111nicacioncs, 

El ~1inlslro de Co111unicacionus, Francisco J.1~
n1os ,lrbolt>,Ja. - El Sc(,J"t"1ar]o Ü("neral, Hcrnaudo 
Choues Garcia. 

AJ1na1·én iJ¡• 
lJÚ!llCrO :i/8ií2. 

Publicaciones Ofit:iale~. - Ri•cibo 
l)erechos con~iguad(J~. $ 2·1.00. 

{;/ori,¡ 11'. Cifuenlcs S. 

I{ESOl.l~CTO>: l'\17::\fERO 118J J)J~ 1QG0 

C.\1/ ... l'O lG) 

Arlictllo 1 J. Pro111ur•Yc~c al sclicn· Gl~r1nún Reí-~ 
i11údcz P., d-('l ca1·go 1l'c lng<:n.\".ro 11, g'i'\tdo 11, 
11ive"l :1) dt• h1 Secc\ún de ·ColJSt'e•·nri1'in de 'CH· 
rreteras del D".~lrito de {)br~1s l'úLlicas ;\~1ciona
les tJ¡• Cundinn1urt1Tn, al de lngPnicro (Jefe) 11[, 
grt1do 12, nivel a), de ];t Sece ón 1(e Seryicios 
'J'(:cnico~ rlel Di~tri!o dt' Ohras Públicas l'\acio
nalps de Sanl;111dcr del' :-:orle, en la a1:l11alillac.t 
Yac'anlc. 

:·\rtículo 1ií. Pi·o1u11PYi·~e nl 5(;ilor Hugo \'i1L1-
fail.t' Snndoval dc,l Cll·rgo (]e l1lg·eniero l·l, graüu 
l 1, n'.vcl a), ele IH Secci,"¡n de ConsinH'i:ión dt; 
Carr·tdera~ cl<>i DL~1r:10 de ()hrn~ PL1lJI cas N'1cio
nnles dt>l 'í'al!P, a·l de Ingeniero !L gr:1do 11, ni-
1·el <\}. de Ja Sccciún de Cons1·•rvuc ón á1• C::.rre

en uso rlc s11~ facultades leg;ilc~, y por lá cual se eoneede licc1u·ia ron10 radi-o-acfor. tcrn~ del Di.,,tri!u de ()bras Públicn.'i :-<acionrilcs 
del Cauca, .en" la act.J1nlidad vH('fllltl'. 

CONSIJ)El{.! .. ~DO El !>Iini,~lr() .de Coriiunieaciones, 

ql1e la señorn Teresa Crispino óe Ive.i-n, con cé- ~n 11so de s11s facultades legales. y 
dula de ciudadanía !Ilnnero 20082778 de Dogotá, 
lui. solicitado licenci:i. con10 radio-actriz; ha cnn1- C(lXSTl)ER.\XI>O 
J)Iido con los requisitos establcci<los po¡- las dis- f[llP el seüor C·irlo'· F~~on· º. ¡);~. . . ·, ¡ I· ¡ 

• • "cJ 1 ]) l 21'7 1 t 1 ' ' " " ·~'- a[ ,.,z. 1011 Cll(\ld (e 
pos1c1opes v1'='cn es, ecrc o '~ ~e oc ll lre "l. •c!udaclania nú1nero 10001'10 de Bogotí1, ha ~uli-
{{e 195ü, H.F.SUEL\'E: citado licencia con10 radio-actor, ha cun1plido 

con los reqiiisito5 cslahlPl'idos por las él'isposi-
. J.rtír111o !l11ico. ConcC-ócse licencia coinu ralÍÍO- cionel' vigentes, Decreto ni"n11crn 2~27 de .octubi·e 

actriz, categoría únicil, a la señora Tercsti Cris- 11 dt• 1950, para lo e-u11l ha prP~entado:'1ne1noria1 
pino tle J ver u, ba,io registro número AC-00132, pPlltorio, partirla d.e hautis1110. rerlificado de Po
de acuerdo con las disposiciones Yigcntrs subre l.lieí.a, r~ertificndo cito paz y sal\'o y ccrli.ficado 
radiod~fusión. 11nédico, • ' 

Xoiifiqncse, ptibliqucse y c•ünIJJlase. llESLEL.VE~ 

Con1t:niq1H•se \" vublir.p1esc. 
l'Jado e11 Ilogol,\, J). J~., a 2.J de ~cplie1nbre 

de l!Jíil 
.\LBEI{TU LLEI{,\S 

J.:t }'/:nis1ro d¡• tlbra5 PL1bI:cC1~, 

Cai·los E. Obando \.'. 

entre él J\(iuist.~rio· tk Obras Púhlil'as -:.
los Fcrrnea.rriler> Naeio11aleS. 

l)nrla en nogolú, D. T~., a 19 de abril de 19GO. 
El 1\'finistro de to1n11nicacioncs, Francisco Lt>~ 

Arfícnlo únir.o. Concédese ]i(~c·ncia COHlO radio- · · Los suscritos Virgilio Barco ·vargas, con cédula 

n1os A.rboled(I. - l":l Secrclaeio General, IIern(JJHio 
Cl1aves Grrrcja. 

_.\l1nac&n de Publicaciones ()fiei¡ih•s. ~ Heeil10 
núin0ro. 2Gíü1. - Derechos consignados, f¡i .21.ü_O. 

Gloria F.. Cif11e1n.tes S. 

l1ESOLUCTON ~L:\IEno OSG l DE 19iHl 

actor, categoría úni..::a .. al sPüor Carlos Escobar. · de ciudadanía númerQ. 1922668 expedida. en Cúctt.t" J)íaz, bajo registro nún1cro 1\A.C-00136, de act1er-' ... 
do con las disposieiones vi_.aentes ·sobre railiolli· en su carácter de Ministro de O]Jras Pú.blicas y 
fustón. " debidamente autoriza([µ pór el ·Se1\or Preside'nte: dé 

la República, obran·do en noinbre y representación 

~otifíqut·sc, p111Jlh.1ncsP y ·cún1pla~r- ~~¡ ;?i:i";'é~~l~~ ¿:g~~~~~~~~~~ ,o;l;~e~~; i~n~~~~~:. 
Dada en Úogotó, ·n, }~~, a 16 de. 1na}·o (]e 19-liO., Cúcuta, por otra parte, quiP.Ji actúa con10 Geretité 

. . . . . . 1 General de la Empresa "Fetrocari-lics Naciórt~Ie,s 
El I\I1n1stro ele ,«o,n1un1ca~.HH~Ps, Frant·i.w·o ·J~e- de Colo.mbia'·', entidad antónbina creacta por el De

lllO.~ Arboleda. - l:',l Secreta1·Jo (,ener.al, lferlla1u1o creto número 3129 ctel 27 de octubre de 1954 ob"rii.TI.
·chavt:1> Garcíti. do én hombre y rep1-cs.erltación de di~ha e;11presa, 

¡\Jn1ace.n 1lc f~ublil'acinnes ()Ficial'Cs. _ Hecibo (ABnlL 21) 
··~ '· ., ·nú111Pro 28'.!61. - f)crcchos ro115igna1los, 5\ 27.4D. 

que en el curso de este documento se de·nomina.rá. 
lo.<: Fl'roca,rril~, l).a.ri ·.cioleQradq e). ~.'?ntr'ato con~~~i.
do én las ci:aus\tl.a:s que ndehinte se· estipulan, ·pre
vias las siguientes consideraciones: ¡wr la cual se concede liceR<~irt con10 l'adio-acfor. A.niJt'l-a RiA~·Jn. 

··--
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